
fiUEVA SERIE .- AÑO X. } 

l'ONTE~IDO. 
lllt,.l~lll!IU LXTI'RIORtS, 

F.l ~1cmo. Sor. Dr. Funci1co Antonino \'uJ.tl p2nicir' 
Cfllt la n. Aumbll::a G~ncral, con f~ha a• de: Mano 
6lnmo, ha temdo ' b"n cl~gírle i'=odentc Constitu· 
donal de la Rcrublsc.' Oricnt:al dtl UruR'I•Y, de e u. 
yo alto cargo ha tom:ldo poses16n el nmmo dla.
~ontest.tci6n. 

WINISTUIO DI LO 1!-'TLRIOR. 

Al H. Scflor ;!.tinil.t.ro de Guem se le tnnscn"b.:: la comu· 
alcaci6ndc1Excmo Sr Dclcg;~.doApo tólico,queporsf 
y i nombre .te loa domu Sellare< miembro' del Cucr· 
po Diplomltico, protcst:l contr:r. el grave at~nt:ado que 
unoo oficiales J. ~oldado\ del batallón N• .¡• come· 
ticron el dfa 1 e la• corrientes, 1in respetar lm in n o· 
labílilbd del domicilio de la Leg:aci6n y CJtigc, como 
mfnuna ~ti>f:r.ca6n, que ~ c.utigue confonne 6. la 
k y i 1~ que cometieron el atent.ldo.-l.:ontest.tci6n. 

WINISTEIUO DI IMSTllUCCIÓl< rÓIIUCA. 

lltglamento del lnlliluto de Cienc:w. 

Wll'llSTilllÍO Dr JUCI&NDA. 

Oficio dd Señor Gobernador de h provincil de Loj:c e~ 
mUDl<.t quc el ltuttrl•imo Sci\o.r Gbupo de~ Ot6· 
e~ .... con 511 Cabildo, h:an ofn:c:.do dar, gratuitamente, 
$. <400 pan auxihar al Supretno Gob.cmo.-Con· 
Jcsu.ci6o. 

Jdcm del Scilor Gobcmmdor de ll\ proVIncia de León:
acompaila el infonne c¡uc se le h:a pedido ~obr~ 1~ :uJ. 
minisuucióo de !;4 rcnw fisc..tlcs de e: .a pro\~ocl!l.
Jnforme. 

l dcm del Señor Gobcm:ador de Pichinch:l: acomp:\11~, 
on~al, b contot.tci6n que_ cl Sci\or Germte de 1:1 
A&coáa del &nco lntemactonal h~ dado, con fecha 
l4 del puado, al que le din¡;l6 d ~flor . resor;ero 
pnocipal de Hacienda, el 11 del ml•mn.-Com~mca· 
ciones i que "' alude en el oficuo que se mdu:a.
Contcsución del H Sdlor Mmo lrO tic Hac1enda. 

)IIIIISTllliO DS: G~'f.Uio . 

Onkn General del J de 105 comentes. 

Re .umc:n del movimiento n-;¡;¡ni•trativo en los tres !\fini•· 
tcrios durante b a• o 5~ de Abril de 1886. 

MO OI ICIAL. 

l .qtad6n de Colombi.a en el Ecu.ulor 
Publigciones Revolucíona.riu. .o\n. XII . 

I!IJ IIICIOWES 

Documento, Revolucoooarios. 
Bolcún N• 4· , 
Sc:ol()n extraardin~ri~ del ltu .ue Coocc¡o Co111to.W de 

Santa An.a, de 3 de Muzo de 1886. 
Ad\•ertC1lda 
De b Legad6o Ecu~tori.ana. 

REL \rlll\'ES EXTERIORES. 

EL DOCTOR F RASCJSCO AS'TOlS ISO \'IDAL, 
JIEI'Il>tl'TI o¡; LA 1.EPÓftLIC4 f)I.II.Sf.ll DIL URI/t:UA\', 

A Su E xcelencia el Presidente de la Repú· 
blica del E cuador-Salud 1 

Grande y Duc n Amigo: 

Tengo el honor de participar á Vuestra E x· 
lc ncia que la 1 lonorablc J\t~at~blca ~encral, 

ce r,·cha 1n del corriente, ha tensdo á bsen ele· 
con •e · . • 1 d 1 R • 'bl' irme Presidente CoMtttucsona e a CJ?U 1· 
~1.. de cuyo alto cargo he tomado poses1ón el 
mí'lmo dra. . 

Al dirigir á VuCJ 1ra E ·cCcl('nc•a e ll.'\ comu· 
nicari6n, c.úmpkmc manifv,t.lrle ?"e pond~é de 
mi parte todo cm¡wnn p:lrill ¡trt ~ mr y foru.ticnr 
las cordiales rt•lacione., r¡uc fclumr·ntt <;xtsten 
entre· nuc:~tros rt· .pr·c ti vos l'a f"'eH. 

Jlaciendo ¡0 , m:'.. 11inrc~Oit voto~ por In fe· 
1' d 1 r on~l ,¡, Vu,...tra l•xcclcnc"' )' r.or !.l 
ltl ,,e ~~~· d )' ,.n.,r mdecimicnto de la Nación 
pr<r·P"rt' a .. • 1 . _,. 

1 t·,no \'u e stra Ex e" l'nCiol t.. In usgna· 
ntp:.~ ' 1 • • r ~ · mr· 1 1 1'11 r· .. src:mo gr.11o 01rr·cer a 
mt~ nt• · r•w·· . . 1 1 d , .. 1 Vut: lltol Lxrt•lc nrt.l lolll .cgurtt ill u ' mi a ta Y 
di~tingulda conr.iclr·r;•rltSu .• 

lJf Vur trot )• :cdt neta 
1 ·' .1! ,\migo 
1.. \ \' II•AI~ 

(J¡r 11 /fo,.l,/111111, 

l'ala,.io dt e ,ohiNno. t.Jonl• ·vi•IPo, Marzo 

2 de s886. 

AfiiJSI fN !,UJ.RRI :IW 

•L-, 1,, 1 A ~Lr~ oiiCA 1111 rCIIAIN'•k 
"ILHIIf•lf• "' llOI.AfllAI~•J•fl IOhH J Jr t IIYII, 

1\ Su Exrr kncí.• ,.¡ S• M r 1 >m~tor Don 

l 
. · 1\ · l lnll \ 'J1h J l'r• ·~icl••nte de In J(o• 

• r;tntiiiCO n nn • • 
p(11J)il,l Ori1 nul ,¡,.( IJruguay. 

( ,runtk y IJ uc·n :\migo: 

l 'or vU«:..~~tr•ll;rill.l e .u la t!Dt.ula en l\)ontcvl 

ECUADOR. 

• 
Pli3RIODIOO OFICIAL. 

Q .. 'Jito, viernes 14 de 1\/.l:a;yo de l..BB6. NUM. 220. 

deo el tila :! de Marzo último me he instnsido, con 
sumn satisfacción, de que, electo por la Ho nora· 
blc Asamblea General pnra Presidente Consti· 
tucionnl de esa Rcpt'sblicn, habéic; lomado pose
sión de tan elevado cargo el 1 ~ del mismo mes. 

Me congratulo con \'uestra Excelencia por 
cs.'\ prenda de confian1a con que In llonorable 
Asamblea ha hecho justicia á vuestros altos me· 
recimicntos, y por la seguridad de que la acer · 
tnda elección que ha puesto e n vuestras manos el 
Supremo Poder Ejecutivo, será fuente de bien 
y prosferidad para In República del Uruguay. 

E Gobierno Ecuatoriano corresponderá 
con lealtad y decisión á vuest ro noble propósito 
de estrechar y fortificar las cordiales relaciones 
que felizmente se cultivan entre esta )' esa Re
pública; y me es muy grato ofrecéroslo con mis 
votos por vuestra personal felicidad, y con mi 
respetuosa estimacsón y distinguidas considera
ciones. 

Vuestro Leal Amigo 

A cusTfN GuERRERO. 

J. Jlfo.úslo E tpinosa. 

Palacio de Gobierno en Q uito, á 1 2 de Ma
yo de 1886. 

UIXJSTERIO DE LO INTERIOR. 

República del Ecuador.-Ministerio de Es
t.'\do en el Despacho de lo lntcrior.-Quito, á 
5 de 1\1 ayo de 1886. 

11. Señor Ministro de Est.'\do en el Despa· 
cho de Guerra y Marina. 

El Excmo. Señor Delegado '' postólico, 

llor si >' á nombre de los dem.Js Señor micm· 
~ros dc.:l Cuerpo Diplomático, ha dirigido all\li 

nistcrio de Relaciones Exteriores una protesta 
w ntrn el ~ravc a tent.'\do que unos soldados y 
oficiales del batallón :"!'! 4'? cometieron el d!a :1 
de los corrientes, sin respetar la inviolabilidad 
del domicilio de la Delegación : y en élla exi
ge como mrnima satisfacción: "que se castigue 
conforme á la ley á los oficiales y soldados que 
cometieron el desacato; y que en la orden del 
dfa que se dé a.l ejército se deplore el hecho, se 
ad\•ier ta á las clases r soldados, )' especialmen
te á los culpados, que las casas de los ~Iinistroc; 
extranjeros son inviolables, y que serán casti
gados con todo el rigor de la le)' los que en lo 
porvenir se atrevan á entrar violentamente en 
ellas". Pide además que esa orden se publique 
en el próximo número del periódico ofical. 

En vista de la perfecta jus ticia que asiste al 
Excmo. Sc11or Delegado Apostólico y á los de
más Señores Ministros extranjeros, S. E. el Vi 
ccprcsidentc de la República. que cordialmente 
deplora el desgraciado acaecimiento :\ que me 
refiero, dispone que se ejecute puntualmente 
lo exigido; J' lo comunico á US. H. á fin de 
que se sirva ictar la<i eficaces providencias con
venientes para su cumplimit!nto. 

D ios guarde á US. H.~. Alodulo Espi-
liOSa. 

República del Ecundor.-l\l lnistcrio de Es
tado en el Despacho de Guerra y Marina.-Qui· 
to, á S de r.I.t yo de 1 886. 

1 l. Señor M iniRtro de E!ltado en el Despo· 
cho de lo Interior y Relaciones Extoriores &. 

En ol mom1•nto que el su~crito t11vo cono· 
cimiento de In r.tlt.l cometida por algunos solda
do'\ que pcnetr.1rnn e n la cn¡;n del Excmo. So
nar !Jclcgado Apo,tólico, en persecución de un 
Individuo que, RC diCI\ di~;paró un tiro do rcwol· 
v«:r, este M inístt:do, indignado jmllamente por 
tal hecho, díct6 6nlone'l clic.1ee~ para prevenir 
en lo c¡uccsivo viulnciom·'l de 1 .ta IMturalctol ; 
y hoy, obl'dccicsulo la orden del Excmo. Senor 
Víceprc~id•·nte de la Rqn'•hlíca, l•.ncar~ado llcl 
l'odc~ r EJecutivo, comunicadn pcn llS. 1 l. <m su 
r•· ~po l nble oficio eh· hoy, mímuro 1 1, la hn tr.111 
crito :\ In Comandancia Í.t•nt!r,ll de •·su· Oistri 
to, .~ fin cll' ~uc 1c cumpla fielnll'ntc con lo t :d 
gido por el Jo.xcmn. St: tlor 1 Jl•h·g.uln \poM6lico, 
c·n MtiA(.1cci6n ch·l uhrajt• lnf1•riclu. 

Dio~ gunrdt• 1\ US, 1 J.-.IM/ ,lf,,ri,, s,, 
/'t/111. 

111XISTERIO DE IXSTRl'CCIOX rtiRLIC¡\, 

Rrglamculo dt•l Imililuto de Clcnrlas. 
( Condmr'!n ) . 

SECCION 4~ 

DE LOS Jl~II'LE.\DOS DEL I NSTITUTO. 

CAPITULO l. 

De los Scrrctarios del Institolo. 

Art 6J. El! nstituto tendrá dos Secretarios, 
el uno residente en la Capital, y el otro en la Fin· 
ca del litoral; ambos serán nombrados por la Jun
ta gubernativa. 

Art. 64. Para ser Secretario, se necesita ser 
mayor de veintiún años y reunir cualidades de 
inteligencia y laboriosidad. Los Secretarios de· 
penden inmedítuamente de Jos superiores res
pectivos, á quienes corresponde reglamentar el 
servicio de secretaria. 

Art. 65. Los Secretarios permanecerán e n 
su destino mientras su conducta sea satisfactoria. 
y en los casos de falta temporal, les subrogarán 
Jos profesores designados de an te mano por la 
Junta gubernati\'a. 

Art 66. Toca á los Secre ta rios: 
1 ~ Asistir á las sesiones de las J untas y 

actos literarios que hubiere e n el Instituto. 
2~ Redactar y autorizcv las actas de estas . ~ 

corporacsones. 
3~ Convocar á los que las forman cuando lo 

dispusieren los superiores. 
4~ Alltoriz:1r las resoluciones que dictaren 

dichas J unt.•s ó l o~ ~uperiorcs. 
5'! ,hi~lir á los exámenes )' grados. 
6~ Llc\ :1r los libros de matriculas, exáme

nes )' grados, y expedir los respectivos c.ertitica
dos. 

¡? Recibir, custodiar y entrc~r po r inven· 
t.'\rio los libro~ y p:1pcles del arch1vo, siendo de 
su rcsponsabilid:ul la.c; pérdidas ó daños ocasio· 
nados por su culpa ú omisión; y 

S~ Desempeñar cuantas otras funciones les 
atribuya el regl:1mento interior. 

C.\PITULO 11. 

Dt•l T('~omo. 

Art. 6¡. El T esorero será nombrado por la 
Junta general, ó interinamente, por In guberna
ti\'a.. de dentro ó lucra del 1 nstituto. 

Arl 68. Para recibir el cargo, el T esorero 
debe dar una fianza correspondiente á la canti
dad que ha de m'\nejar, y por la cunnt!n que de
termine In Junta gubernativa.J' rcno\'arla anual· 
me nte. La fianza será aproba a por la JunUI ge· 
nernl. 

A rt. 6g. Corresponde a l Tesorero: 
1 \' Recaudar lo!> fondos destinados al Esta

blecimiento. 
29 1 nvertir las c.'\ntidadcs recaudadas con 

arreglo á los pre!>upuestos y órdenes que le diri · 
jn ul D irector. 

3~ Llevnr con sumo ctiidndo los libros Ola· 
rio y Mayor . 

. ,~ Presentar i la Junt.'\ gubernnti\'a el bn· 
lance mcn~unl. 

5~ Entregar nnualmente lnc; cuentas con 
'IU!I comprobantes:\ In Junta general. 

61' De~pués ele vtsadas las cuentns por In 
Juntn, las ch:vari al Tribunnl respectivo. 

t\rt. 70. E l saldo existente en cajn será 
in~pc·ccionndo por una comisión nombrndn por 
una de las Junta~. siempre que 6 t<ls lo ju&guen 
conveniente. 

CAPITULO 111. 

ll1•l ,\slmini~lrn,lnr. 

t\rt. ¡J. 1 :1 t l\!cción dd t\tlministrador s~; 
hnrá como lil cid ' lt .o r~·ro, l' para ejercer el e ,tr 
go, c;umpll r.\ rnn la!l tlit. po~tctnnc~ d~l nrt. 68. 

,\rt. 72. Cnrrcspondt• al .1\tlmlnl!ltrndor: 
s\' Rt•dhir <ll'l 1 c~uH•ro In~~ llll llta'l q11e le 

lmli,uccll >irn:tn1, ) t•mplcar(,,., en lo~ lines c¡uc 
hk e prL HilM. ,J¡ jamln ,\ u¡ud lo~ rccibo!i co 
1 r• pumlh·nlt 

ti' 1 ntrc 1r ,, (p, cninomn, dL•los fundo.., 
cn11 ronorlmi• ntn •l••l Prdc< lo )' Subprcl~·•· ttl~, 
hu r .mt lt l,lth•• •1111 l1 h.t)'il nnlcmntlo l'l J)in•ttur, 
1! · í.: lrlnclole~ p.u-.1 , ,, rlc~c.trno lo•t rcrlbo'l 1 e"· 
prctÍ\·c•~. 

,, .,. Fj1·cut 1r 1,, •ltm \~ opc rndone$ Jinn~ 1 
clu•,,, clllt.J t•l 1 lh ~:dQr lu QNCII'~~C', cuklnntlo 

en todo caso de comprobar el gasto por medio 
de recibos. 

4~ Llevar los libros Diario y Mayor. 
5? Recibir de los ecónomos los fondos ob

tenidos por venta de producto~ de las fincas, pa· 
ra. entregarlos al Tesorero, dando en el un caso, 
y exigiendo en el otro, los recibos respe.ctivos. 

CAPITU LO IV. 

De los O)udantes )' demás oficiales. 
Art. 73· Pertenece á la Junta gubernativa, 

nombrar los ayudantes de log profesores y demás 
empleados subalternos que j uzgue necesarios. 

Art. 74· Todo ayudante ú oficial depende 
directamente del profesor del ramo ó del supe· 
rior de la oficina á que hubiere sido destinado, 
sin que por esto, pueda eximirse de desempeflat 
lo que otros profesores le mandaren, en cuanto 
se lo permitan sus ocupaciones ordinarias. 

Art. 75· El tiempo del servicio será señala· 
do en el reglamento inte rior ó por e.! superior 
inmediato, en cuyo caso, le indicará en particu· 
lar e n qué debe ocuparse. 

Art. 76. Está á su cargo la conservación, 
buen orden y asco del local y de los útiles que 
se le con ti are. siendo él r· sponsable de las ~r· 
didas ó perjuicios ocasionJdos por su culpa 6 
descuido. 

Art. 77· Al tomar posesión de su empleo, 
el ayudante recibirá por inventario todo lo reco
mendado á su custodia, é inc;cribirá cuidadosa
mente los objetos que se adquiriesen en lo su
cesh·o. 

Art ¡8. Ningún ayudante permitirá que 
se saque nada de su gabinete, sin previo cansen· 
ti miento de su ¡uperior, y, en c.1so de que éste lo 
consintiere. e'Ci~rá al soliciuntc recibo de lo en· 
tregado en el hbro que llt\-ar.i con este tin. Si 
el objeto presudo se hubiese perdido ó fuese de
\'Uelto deteriorado, lo comunicad cuanto antes 
al superior inmediato. 

CAPITl:LO \ ', 

Del bibliotrmh• J bibliotna. 
Art. 79· La b;b&;ot 11~ In~tituto estari 

á cargo del bibliotecario que nombre la Junta 
general, el que cuidnr:i de su conservación )'asco. 

Art. So. Son fondos de In librer!a del Ins
tituto: la cuarta parte del din~:ro que ingrese á l.l 
biblioteca nacional y los señalados en el art. 1 1 S· 

Art. 81. Es deber del bibliotecario. formar 
un invent:nrio prolijo de todas b.s obras e;'Cisten~ 
tec;, é inscribir la~ que se vayan adquiriendo. 

Art. 82. Cuidará de lle,·ar un registro de 
todos los libros que los profesores tomaren pa· 
ra el estudio. anotando el útulo de la obra, la 
edición y volúmenes sacado.•>. 

Cada partidn s~:rá suscrita por cl que hara 
tomado In obra. 

Art. SJ. Cualquier gasto ó inversión de los 
fondos de In biblioteca. se hará por medio del 
Director, prc,•io conocimiento y autorización de 
la Junta gubcmati\'3, 

SECCION 5~ 

DE LOS 1\I U!lEO~ G,\RJNI:Tl:'- 1 \POlUT'ORlOS,. 
JARDIN DOTk~ICO \' O~I:. R\'.\TORIO ,\SlRO:>;Ó)Jlt;O, 

• 
CAP ITULO l. 

Do los musro~. gnbinrtt·~ ) laboratorio~. 
Art. S.¡. Los muscos, gabinetes y i<lborMo

rios estarán á cM~ del profbor 6 profesores 
respectivos, quienes \•igilar.ín su con sen ación 
y fomento. 

Art. Ss. Cau.1 profesor procurar.\ que cxi~· 
t."\ un inventario minucioso de todo lo cont~:nitlo 
en su gnbint•tc, anotando la~ (,,¡!.\., de lo perdi· 
do ó roto, )'lo nllc\•amcnte adquirido. 

t\rt. 86. Tud''" los mu~c''" e~tnr.in i In 
t xposición del ¡nibli~o cada dt1mÍII):O prinwro del 
mt·ot, tlco;dc 1 .1~ tli~, (;~ m ) h.1~t.1 l.ls tn:~ (p .. m.) 

Se prohi\)1 la cntr.\tl,, <le nu)os 11\ctlorc. .. ele 
tlit .. :\1)1)!1. 

Art. 8¡. N.tdic potlr.l ~:\c;u· fuer,\ tld lt>ol 
lu pcrtt•nccicnlc ¡\lo~ gnbillctc,, l.lbUt\ltorit'o;, &., 
,in pr~\•io ¡wrmiM' tll•l l >n-cdnr, d cual 110 (1) 
<lllr,\ llllltl \'11 e .\'iO~ cxu ptiOJI.\It r h.yo ),\ 1'\"i• 

pccuv.l n·,¡lon .lbili1lml. 
h st,l 1 i~J>O: ic1ón no tkro.~ra lo di,puc~to en 

d nrt. 23 en fcwm dl I1J' prof~.:. '""'" 

e \PITll J .o 11. 

lM Jtlfll\h flulttulro. 

Art. 88. 1 1 n tgimc n ck nt!lil:\1 )' 1:conóml· 



EL NACIONAL 

co del Jardyl Botánico está confiado á su Direc
tor. 

tierro sea coste:tdo por el ln~Lilu to )' que los 
miembros de éste concurran á In celebraciÓn de 
sus exequias. Son as( mismo acr.:edores á que su 
nombre y biograiTa senn registroldos en los anales 
del Establecimiento y sus retratos colocados en 
el lugar que designen las Juntas. 

3~ Insubordinación, falta de respeto y ur
banidad con los catedráticos y demás superio
res en las clases ó fu era de ellas . 

J\ rt. 1 14. No se cobrará derecho 
por matriculas y exámenes. 

. Art Sg. Los gastos necesarios para la eje
cuotó n. ~e alguna obra y la adquisición de pla n
tas y untes de que ha meneste r el Jardfn, se ha
rán conforme al presupuesto aprobado por la 
Junta gene ral. Art. 1 oo. Las f:tltas e n que pueden incurrir 

' 4~ Provocación de discordia_s entre los c~m
pnñeros ó entre é~ tos }'los supen ? rcs; m.aqmna
ción para turbar 6 alte rar ~1 .rég•men c1entffico 
6 la disciplina del E~tablecmuento. 

5~ Propagación de doctrinas inmorales ó 
irrelig iosas. 

. Los ingen!eros, arquitectos, topógrafos, 
cá111cos y agnrnensorcs, pagarán cunrt:nta 
eres nntes de presentarse al examen gen 

Art .' t S· Los alumnos que aspiren á 
grado 6 d1ploma! ~agarán con anticipación 
sucres para la b1bhotcca. Art go. El Director presentará anualmen

te á esta Junta un infomte relativo al estado dd 
Establecimiento, as( como el presupuesto de 
gastos para el periodo siguiente. 

Art g l . Los fondos pertenecientes al Jar
din Botánico serán manejados por el T esorero 
del Instituto, y los gastos los hará el mismo 
T esorero, según las órdenes que recibiere del 
Directordel Jardfn. 

los superiores }' p~ofcsor.es, son: . . 
1 ~ Negligencia habitual en el cumphnuen

to de sus deberes. 
2':- Infracción de las disposiciones reglnmcn

ta.rías. 

6~ Conduela inmora l 6 indecorosa, dentro 
ó fucrn del Esta blecimiento. 

Art 1 o6. Las penas aplicables, son: 

Art. 1 .16. El año escolar empieza en 
bre y termma en Julio. Cerradas las clases, 
dará principio á las sesiones de la Junta 
y á los exámenes anuales que durarán hasta 

~~ Insubordinación ó falta de respeto á los 
supenores. 

4~ Propagación de doctrinas ó principios 
nocivos ó pelig rosos. 

~ ~ Amonestación privada por d •catedráti
co ó s~perior respectivo. 

2~ Amonestación ó reprensión pública por 
el mismo. 

último dfa de J u lío. 
. Los alumnos que no hubieren podido 

Art 92. En el cultivo de los vegetales 
que deben formar y embellecer el Jardfn, se 
tendrá presente no s61o la utilidad científica sino 
también la económica y práctica. 

s~ Conducta inmoral ó irrelig iosa. 
Art 101. Las penas aplicables á estas fal-

tas, son: . . 
1~ Re pre nsión privada por el superiOr •n

mediato ó por el ~efe del E stablecimiento. 

3~ Exclusión temporal de las clases ó del 
E stablecimiento, durante In cual el culpable no 
podrá ser adlnitido en los exámenes ni comple
tar el curso que hubiere empezado. 

L;lS faltas de asis tencia consecuentes á es
ta exclusión, se conside rarán como faltas no jus
tificadas y corren á cargo del mismo penado. 

d1r sus exámenes al fin del año escolar 
presentarlos desde el 3 de Octubre h~ta e] 
del mismo mel. pudiend? prolongarse este 
zo. has ta el 31, por molwos graves, á juicio 
D1rector. • 

Art r 17. La apertura anual del Estal'lc 
cimiel\t.o se hará el dos de Octubre con la m,. ,.,~ 
s~lemm~ad. El alumno ó profesor que CAPITULO III. 

Del Observatorio astronómico. 

2~ Repre nstón por nota ofi cial. 
3! Suspensión parcial 6 total de sueldo por 

uno 6 dos meses. 4'!- Exclusión de finitiva ó perpe tua del Es
tablecimiento. 

stdo ~es•gnad.o por la J~nta gubernativa al 
del ano antenor, pronunciará un discurso 

Art 93· El Observatorio astronómico es
tará á cargo del Director respectivo, quien re
glamentará lo concerniente al trabajo y régimen 
interior y económico. 

Art. 94· Es deber del D irector, formar un 
catálogo prolijo de los libros, útiles é instrumen
tos que posée el Observatorio, y cuidar que los 
ayudan les y de1nás empleados cumplan con sus 
rcspecti\•Os deberes. 

s~ D estitución decretada por la autoridad 
competente. 

Art 102. La pena de destitución se impon
drá sólo por las faltas indicadas en los números 
4\' y s9 del a rt 100, y por las demás. s~l~ c.unndo 
las otras penas se hubieren empleado mu~•lmen
te. En la aplicación se procederá sumanamen· 
te, haciendo de fiscal uno de los profesores ele: 
gidos por el In-stituto, y oyendo a l acusado S I 

quisiere defenderse. 

Art 107. En la aplicación de estas penas, 
se procederá prudencialmente, tomando en cuen
ta las circunstancias agravantes y atenuantes, 
como en los juicios comunes. 

Art. toS. L a expuls ión definitiva puede 
ser impuesta sólo por la Junta góbernativa, pre
vio el examen breve y sumario del hecho que 
la motive, y concediendo al culpable libertad de 
justifi~rse dentro del tiempo prefijado por la 
misma Junta. 

un asunto cient!fico. T odos Jos profesores 
pietarios y suplentes estarán oblrgados á as 
á este acto. 

Art, 1 18. Son días de vacación : 
1 \' Los días de fiesta eclesiástica 6 cívica. 
2e Desde el 24 de Diciembre hasta el 6 

SECCION 6~ CAPITU LO ll. 

DlSPOSICIOlSES DISCIPLINARIAS. 
Premios y penas para los alumnos. 

CAPITULO l. 

Decretada esta pena, será comunicada in
mediatamente á la autoridad superior de instruc
ción pública. 

SECCION 7~ 

Enero. 
3\' Desde e l sábado de Quincuagésima has

ta el día de ceniza. 
4~ Desde el domingo de ramos hasta el 

miércoles después de Pascua. , 
S9 Los tres dfas después de Pentecostes; y 
69 El dfa onomástico del Director del Ins

tituto. 

Premios y ponas para los supnrioros y profesores. 

Art toJ. El alumno que durante el año 
escolar se hubiere distinguido por su esmerada 
conducta moral, cultos modales, aplicación, cons
tancia y aprovechamiento, será acreedor á un 
diploma honorífico, que, después de oído el dic
taml!n de los profesores respectivos. le conferirá 
el Director. El nombre del premiado será pu
blicado en un periódico de la Capital ó en el del 
Instituto. Es ta distinción pertenece á un solo 
cursante de cada clase. Las becas de gue se 
habla en el art. 8\', atribución 1 2~, se conferirán 
á los alumnos que se hubieren distinguido por 
los títulos mencionados. 

DISPOSICIONES Cl:NERALES. 

Art. r r 9· Al fin de cada año escolar, la 
Junta general proponfl'á algunos temas cientí
ficos para que los estudien y resuelvan los alum
nos respectivos; y la Junta gubernativa señala
rá el premio correspondiente, según Jo acor<la 
do en el art 103. Art. 95· Los premios que se proponen pa

ra los superiores y profesores, son de tres cla
ses: honoríficos, pecuniarios y de jubilación. 

Art 109. Los profesores nombrados 
por el Supremo Gobierno, quedan en cali
dad de propie tarios hasta pasado el primer 
setenio después de publicado este Reglamento. 

Art. t JO. Las autoridades pueden ser ree
legidas indefinidamente. 

Los trabajos han de ser entregados en Se
cretaría, durante el mes de Mayo para que sean 
calificados. 

El Director, El Seeretario, 

J-UIS ¡;. DE y A CA. 

Art g6. El profesor ó superior que hu
biere prestado importantes servicios al Instituto, 
escrito alguna obra ó emprendido algún trabajo 
cientffico notable. será acreedor á uno de los pre
mios mencionados. á juicio de la Junta general. 

Art. 97· Los catedráticos que hubieren di
rigido la enseñanza por veintiún años en el I ns
tituto, tienen derecho para ser jubilados con su 
re.nta íntegra y los que por catorce. con la mitad. 
El mismo derecho se hace extensivo á los supe
riores. sea que hubieren ejercido su cargo con
tfnuan\ente por el tiempo expresado, ó alternán
dolo con el de profesor. 

ArL 10~. Al fin de cada año escolar se 
dará el premio señalado por la Junta guber
nativa al alumno que mejor hubiere desenvuel
to uno de los temas propuestos para el estudio 
en cada materia de enseñanza. 

Art. 1 1 J. El Director, Decano, Prefecto 
y demás superiores del Instituto. gozarán de 
franquicia en su correspondencia oficial con las 
autoridades y con los superiores de o tros esta
blecimientos nacionales, siempre que se presen
te rubricada por uno de aquellos. 

Art t 1 2. El Instituto no pagará derechos 
de aduana por libros. instrumentos, máquinas y 
demás útiles que pidiere a l exterior para su uso, 
ni por los objetos científicos que enviare. En 
los negocios judiciales. actuará de oficio }' en pa
pel común, y estará e.xent.o ele toda contribución 
y de impuestos nacionales }' municipales. 

Pala tío de Gobiemo m Quito, á 12 de A bn1 
de 18S6. 

APROBADO • 

Art 105. Las faltas en que pueden incurr ir 
los alumnos. son: 

r ~ Ausencia no justificada á las clases y 
demás ejercicios 6 reuniones á los que hubie
ren sido com•ocados ordinaria ó extraordinaria
mente. 

Por S. E. el Vic(ljlresidonlc de la Rcp6bJica 
cn61\rgado del Poder Ejecuti vo.-El Ministro de 
InstTuce>ión P6blica, 

J. _/Ladesla I)Sjuuo.-sa. 
A.rt 98. Los que hubieren obtenido la pri

mera clase de jubilación y continuaren desempe
ñando su cargo, recibirán un sobresueldo corres
pondienLe á la mitad de su renta. 

Art. 99· Los que fenecieren en servicio ac
tual y los jubilados, tienen derecho á que su en-

2~ Neglige ncia en el estudio y cumplimien, 
to de los deberes generales ó particulares de 
cada uno. 

Art. 1 13. Queda autorizado el Instituto pa
ra conferir los grados y diplomas relativos á las 
materias que se cursan en él. 

Son copias.-EI Subsecretario, Carlos R. 
Tobar. 

ilNISTERIO Dl..II!OIE~DA. -
Repúblic:~ del Ecuador.-Gobernación 

de la provincia.-.Loj:~, 1 o de Abril de 
1886. 

H. Señor Ministre. de Estado en cl Des
pacho de Hacienda. 

Señor:-Congran satisfacción comuni
co á US. H., para conocimiento del Su
premo Gobierno, que elllustrisimo Señor 
Masía, Obispo de esta Diócesis, con su 
Cabildo, han ofrecido dar gratuitamente 
cuatrocientos su eres para que se agreguen · 
á los fondos del empréstito levantado cl 
:22 de Man:o último. 

No dudo que US. H. y el Supremo 
~biemo aceptarán este ofrecimiento con 
el aplauso que merece este ejemplar acto 
de desprendimiento, y prueba de amor al 
paú. 

Dios guarde á US. H.- Ramón Riojrfu 
c. 

Repúblic:~ del Ecuador.-Ministerio de 
Estado en el Despacho de Hacienda.
Quito, á z 1 de Abril de 1886. 

Señor Gobernador de la provincia de 
Loja. -

Son bien conocidos los sentimientos al
tamente patrióticos y de acendrado desin
terés del limo. Señor Obispo y Venerable: 
Cabildo de esa Diócesis, 105 que se han 
hecho aún más patentes, en 1:~ ocasi6n 
actual, con la oferta de dar gratuitamen
te $.·~ en auxilio de la creciente penu
ria del T I:"'ro nacional. Sírvase US. co
munic:~rlcs la aceptación d el Poder Ej e
cuti••o y expres,.ulcs, al mismo tiempo, el 
profundo agradecimiento d el Gobierno. 

Dios guarde :í US.- Vi( till e Llfúo Sa
luar. 

República del E cuador -Gobernación 
de !:1 provincia de León.-Latacunga, 
Abril 21 de 1886. 

Al H. Se"or Ministro de Estado en el 
Oe:!<pacho de: lla<:icnda. 

H. Scllor:-Elcvo al Despacho de US 
Ji . en cumplimiento de mi debe r, el pe
quello informe hecho acerca de la admi
nistraci6n de lns rentas fisc.;ales de ct~ta 
p rovincia, esperando que ~t.a sea acogi
da con la benevolencia propia de US. Ji. 

Dios guarde á US. H.- A. A!alá"
'rado. 

H. Seiíor Ministro de l lacienda: 
Cumpliendo con el deber que la ley 

me impone, desearía dar á US. H . uncir
cunstanciado informe acere:~ del manejo 
~ inversión de las rentas en la provincia 
de mi mando; pero como US. H. tiene 
perfecto conocimiento de ésto por los cua
dros de ingreso y egreso remitidos y:l, me 
limitar~ sólo á hacer :í US. H . las siguien
tes reflexiones, nacidas del conocimiento 
que sobre este asunlo he adquirido y que 
la práctica las confirma. 

La ley de descentraliUlción. de rentas 
entre nacionales y provinciales, snncio
nada en 14 de Agosto de 1885. creo se
ría de gran provecho y u tilídad para las 
provincias, si estuviera en relaci6n el in
greso y egreso de cada una de ellas ; pero 
como esto no sucede, casi equivale· á no 
existir la referida ley; pues s iendo tan 
exiguas en esta provincia las rentas na
cionales, claro es que para llenar los cre
cidos gastos que ~a ocasiona cl Gobier
no, impulsa:do por la necesidad, tiene que 
echar mano de las provinciales que son 
suficientes no sólo para llenar sus necesi
dades sino tambic!n para hacer mejoras lo
cales, necesarias y convenientes. Pero, 
como he dicho, la ma)•Or parte de estas 
se emplean en gastos nacionales, no se pue
de hacer mejora de ningún g~nero, ni me
nos atender á los precisos gastos provin
ciales, naciendo de aquí r~mora para el 
manejo de contabilidad en las respectivas 
oficinas y que además el Gobierno ven
dría á ser perpetuo d eudor á. las rentas 
provinciales, una ve:& que las nacionales 
no alcanzan ni á cubrir los gastos que oca
siona n los conductores de correos y em
pleados fiscales, 

Creo, además, H. Sei\or, que se ría muy 
oportuno proponer á la próxima Legisla
tura la reforma constitucional ~n In porte 
tocante á la reu nión anual del Congreso; 
puesto que esta es sumamente costosa á 
la Naci6n y muy poco provechosa y que 
sea como antes era en eadn bienio para 
economizar de este modo la ingente su
ma que se destina á este objeto. 
E~tas pequeñas reflexiones, sugeridas 

por el interés q ue me anima por el bien 
de mi pats, tengo ;i.honra elevarlas :\1 Des
pacho de US. 1-1 . esperando que ~erán 
acogidas con !:1 benevoleneia que carac
teriza á US. H. 

Latacung~. Abril 21 de 1886. 
A . ,1/a/tlquada, 

República del Ecuador.-Gobcrnación 
de la provinci3 de Pichincl1a.- Quito, á 
26 de Abril de 1886, 

H. Seiior Ministro de E stado en cl 
Despacho de Hacienda. 

Seiior:-Hoy me dice el Se•ior Teso
rero principal lo que copio: 

"Acompaño original la contestación 
que el Señor Gerente de la Agencia del 
Banco Internacional, con fecha 24 del ac 
tual, da al que suso1ibc y a l oficio que 
el 21 del mismo le pasó pidiéndole se dig
ne citarle un momento seguro pnra la en
trega del dividendo eorrespondicnle al 
presente mes. y del cual, acompaño t:un
bién la respectiva copia, para que uno y 
otro se sirva US. elevar al conocimiento 
del 1-1. Señor Ministro d e Hacienda, á fin 
de que disponga lo que ju ~guc convc
niente.-Dios guarde á US.-Joaquin 
Pozo". 

Lo trascribo ó U S. H. para su conoci
miento, incluyéndole el oficio y copia que 
se expresan. 

Dios guarde á US. H.-Jllariautl Bus
tamaute. 

República del Ecuador.-T ~-sorcria 
principal de Hacienda de In provincia d e 
Pichincha.-Quito, á 21 de Abril d e 
1886. 

Señor Gerente d e In Agencia del Oan
co 1 ntcrnacional. 

Señor Gercnte:-Me es honroso ase
gurarle que, de orden s uperior. pnra ha
cer el pago del dividendo del presente 
mes :1 que se h:.\lla comprometido ul Su
pre mo Gobierno por la contrata del 7 de 
Octubre de 1885, ho)•, á la una de latar
de, fuf personalmente á cumplir con este 
deber y, sin encontrarlo, paro salvar mi 
responsabilidad y evit:lr el 6u go de inte
reses que desde hoy pudieran rcsultnr 
hasta el momento q ue U. se digna citar
me para la recepción de los siete mil qui
nientos sucres de prin11ipal á q ue es acree
dor por la cxprcs.1da contra t:l, me apre
suro á dirigirle In prC!cntc comuniCllción. 

Dios g uarde á U.-Joaqufn PutJo. 

Banco lntc:rnaci.,nnl-Agcncia.-Qui
to, á 24 de Abril de 1886. 

Seilor T esorero principal de llncienda 
de In provincia de l'ichi nc:hn.-l'r~ente. 

Muy Scnor mio:- Con sorprelln he lef
do el oficio en que se sin•c Ud. comuni
carme, que trata de ~Atisfncer :icstn Agen
cia:¡; 7.500 que, en su concepto, debe el 
Supremo G11blcrno por el dividendo co
rrespondiente al me;s en curso. 

Clara cunnto tcrminnntc es In cláuauln 
4~ del lnslrumcnto público extendido en 

7 de Octubre de 1885; según la cual á 
constituirse en mora el Supremo Gobier
no, lejos de adeudar en c:adn plazo$. 7.500 
ó $ ; .ooo, debe el duplo de aquellas C:ln
tidades. Por lo cual reclamé y:~ al H. 
Sellor M inistm de Hacienda se me con
fieran los respectivos ccrtífic.'ldos contra 
In Tc:sorerla de Pichincha. 

Aunq11e el acreedor no está obligado 
4 recibir el pago por partes, acepto los 
$ 7.500 de que Ud. me habl:¡, á buena 
cuenta de los $ 1 ).ooó que debe pagar el 
Supremo Gobierno en el presente mes. 

Espero :~demás, se sirva Ud. recabar 
del H. Sciior Ministro de H acienda, la 
orden para el pago del res!o de los men
cionados $ 1 s.ooo del presente mes, y la 
expedición de los cc:rtific:~dos relativos á 
las sumas que han de pagarse en los me
ses posteriores hasta la completa ~olución 
del crédito. 

den á la ejccucion del mentado contrato, 
se entenderá directamente con el Banco 
Internacional. 

Si la Agencia insiste en no recibir los 
7.500 su eres correspondientes al presente 
Abril, el Tesorero los deposit;ml. en el 
Banco de la Unión basta que, de acuerdo 
con el Est~lrlccimiento principal, se dicte 
segunda orden. 

Slrvase US. contestar as( el oficio del 
expresado funcionario, que ha sido tms
crito en el de esa Gobernación con el 
núm. 1)2. 

Dios guarde á US.- Vt'emlc Ludq Sa
IO!Ittr, 

Son copias.-EISubsecretario, Ca6n'd 
Jurís Nt;,¡ell. 

IIINISTEIIIO DE GUERRA. 
Dejando as! contestada su atenta co-

municación del 2 t del presente, me sus- ORDEN GENERAL DEL DIA J DE MAYO 
c'ribo de Ud. muy atento y S. S. Dl: 1886. 

Po r la Agencia del Banco lnternacio- Art. 1 ~ Se previene á los ScñoresJc-
nal-E. Pam6o, Gerente. fes de los cuerpos tengan especial cuidado 

en introducir In moral, subordinación y 
República del Ecuador.-Minislerio de ¡· disciplina en sus respCCltivos inferiores, á 

E stado en el Despncho de Hacienda.- fin de evitar escándalo, que podrlan ac:a
Quilo, :i 28 de Abril de 1886. rrear f.'ltales c:onsecuencias. También se 

Señor Gobcrnndor de la provinci:l de recomienda á todos los individuos que 
Pichincha. componen el Ejército, la uni6n entre 

Con suma extr;u1eza se ha enterado el ellos; puesto que el ciudadano armado tic
Gobierno de que la A gencin del Bl\nco ne por objeto conservar el orden y soste
lnternnoionnl dé tan sutil ihterprctación ner al Gobierno establecido. S. E. el En
á la cláusula 4~ del contr¡¡to cclebrndo en c.1rgado del Poder Ejecutivo ha \•isto con 
7 de Octubre de 1885, siendo as! que es- profunda penn el acontecimiento que tuvo 
t:i conccbidn en términos demasiado c:ln- luga r el dln de ayer, por la tarde, Es~
ro~, y que ni remotamente entró en la in- ro que en adelante no se repetirán est~s 
lcnción de los negociadores elevar los di· netos que redundan en desdoro de la m•
vldendos al duplo, como multa, en los licia. El valor y la moderación que sean 
casos de retardo de lá solución. las cualidades que reinen en el oorru:ón 

La obligación del Gobierno está r.:du- de los lc:nles defensores de l.n .Pt~trin. 
cid3 :1 sntisf:u:cr en tales meses s.ooo su- A rt. 3~ El H. Señor Mm1slro de la 
ere~ y c:n cuales otros 7.500; de suerte que~ra. ennotn~c c:stn fl'Oim, n~e d1ce lo 
que:, ~igu lendo Ja·rcgln fijada en elart. 43 slglllente: "Temcndo en cons•d~mclón 
del Código Civil, puede hnccrse la con- que algunc>s soldndos de 13 Gunrdta Na
signnción del presente di\lidendo hnsta el cioMI del Carc:hi hnn penetrado, el dla 
JO del mo en curso, sin que rued;~ de- de nyc:r, dlln ~del Excrn~. Sci\or De
cirse que ha hnbldo mora en e pago. legado Apost61loo, con el ob¡eto de to-

De otro Indo, ig nora el Gobierno la ex- mor :\ unn pcrsonn que, se dice. hn he~ho 
tensión de las fnauhades que hn otorgado un tiro d e rcvoh•or, la cual fnltn ha stdo 
el llnnco lntc rnacionol :i su Agencia en eometldn por haber ignorad.o ~uc nquclln 
Quito, y si entre estM se halln compren casn ern In mor~dn de un ~hmstro; tcn¡;o 
dlda ht de lnterpretM las estipulnclonu á bien ordennr á US. se 5trvn manifestar, 
del :"to de 7 de Octubre dt r 88 S ; por lo por orden gcnc:rnl, :\ todos los cuerpos de 
q ue, tanto en lo rclntivo 3l cambio de: los In guarnición que, ~ellllnlos principios d~l 
billetes dc:l Dnnco de Quito, como en to - Derecho lnternt\clomi1.,ta flrs~/lfl dd .1ft
das las divergencias que ocurmn en or- uistro Pt161iN 11 Ira mrrad~ suw¡n• etJiffll 



i•t iiJI.J~lt) u,pud.r, )'e¡ u e n·H llctln pe;. 
nctrMcn l:unornda de un llh ni•troc.) \¡:t n
te niJIIOmlltCO ,,JI 1 To"CUftoJI {o! el o •'(1 01 f 

~TSo!N.-u ¡J t/«tU -El :iuprtll\o uubicr
no q~ descól con~c n ar h mi cordi:tlc 
rcl.lctonc. con la• nacionc, lmig"' ht~ mi. 
rado con in.Jignaci6n d que; • h.t)'•' en 
mttido la cnunci~d.1 gr we f,,Jl,,, que: dio 
puNl' ltU disculp:\blc por 11\ ninRUn:t VO· 
lunud que h.1 habido de comctcrh -Lo 
djgv a t.:S p.ua conocimiento dd 1-:jér
nto. 

Art. 4~ T /nga•·· Jll'\. .ente el .ut. 19 1 
de la rcformi\ dtl Co.tigu llliht.1r, que di
ce as!: "Todo milh:u que en un.1 pc: n
dcndól llamMc en \U nyudn ;\ un cuerpo, 
compadlil, piquete: ó guilrdin, ufriri In pe: 
na de: \re• ¡i\os de rcclu~ión menor c:n 
tiempo de p.u, )' de C:Uóltro á ocho de: rc
clusÍI)n mayor en el de gucrra.".-EI Co
ronel.-Quiró• - El Tc:nicnt~ Coronel, 
B:uilio Ribildenc:iról 

E5 coptil - El Teniente Coronel Secre
tario, Basilt<> R.i~,,,(~llflrrr 

JlCII11111tlt dtl morirn itltlo atfm ini•lra firo, n 
1<11 tru .llintlltrllll1 dwr111ttt In 1• 11)• dt• 

Abril tlt 1 :.1). 

RELACIONES EXTERIORES. 
Al Excmo. &·llor Mlolstro Rtshltoto do 

S. ll.Bri&intca ........ ,., .... . 
., .. , ., ., ., C...t.llln 
1, Scllor Oónsnl ti~ Italia ~o Ona)a•loll 
,. Excmo. &llor Ministro PI~DIJ'Uit-n 

clario 1 En~iado l::xtn.onllnarlo .!el 
Ecoa.dor en Waabiugton 

,. B. Sellar Encargado tle ~cpint 1lel 
Ecnador en Lima _ . . 

,. Scllor Cónsnl Otnl•ral dd ll!cnatlor tn 
L6adM . .. .. . .............. .. 

" " 11 " nnmn 
, 1.!~ " " ,. l.,araa 
, ~;,;onsal , Damburgo 
, , ., Maocbl•t~r 

Callan 

•• 
" ,. ,, 
" u u ti Lelru Palentt's .. .. .. .. • • • o •• o ••• 

2 
:1 
:1 

3 

•• * 

1 
l 
" 
1 
1 
1 
l 

Total . . . . . . . . 22 
Qoito, 6 1i) dt Allril .Jo ! SSO. 

K! oficial lll' n6mero do ltcl~~elont·s l~s t;~riorcs 
D . Sdncllo. 

INTrntuon. 
Al Minie torio do Hacienda . •• •• • •• 

11 , do Guer ra •.••• • • ••• • 
, Soiior G obernador do l mbabura . 
., , , 11 Pichincha· • 
, 

11 11 , , Le6n . • •• •• 

1 , 
1

, ., 11 T uv gurahua 
, , ,, , Ch lmbo1'11ZO 
, 11 11 11 Uolh•ar •••• 
., , , 11 11 Caiiar .•••. 
., 1 , , 11 Aauay ••.. 

11 
, ., 1 , Loja ••••• • 

11 
., 1, 11 Oro ..••• • • 

, , 
1

, , , Ouayu .. • 
,, , 11 , l..nt J. loa ••• 
• , , ., ,, l!enabt. •• 
, ., , , , E ttnaraldu 

A variu autoridadea. • • • • • • • •• •• 
,, partieularea • ••• • ••....••. • ••• • 

Nombramiento• .. . ......... . . . . . 

13 
1 
8 
•1 .. 
1 
3 
2 
4 
•• 
3 
•1 

t.i 
ft 
1 
1 
1 
:1 

1:! 

T otal. • • . iil 
Quito, ' 1i do Abril do 18SU. 

El Jefe do Sección do lo 1 nlcrinr1 Jo1! 
Ycta.co B. 

OBU~S 1'0BLICAS. 
Al Mioltt.erio de D11d~otla ... , . . . . . . 4 

Seilor GoiHlroallor ~~~ lmllal•nra . . • • . 1 
... ,. " r leblncha . • . . . 2 
: :: ' , " LnjtL . • • . • • • • • J 

1, Manalil . .. .. . 1 
JI U U 1 

A variM autorldodea ....•.... · •.•. · · · 
Partirolare8 . . • • • . . • • . · . • . . • . . 1 ,, 

Tot.al ............ 11 

Quito, ' 16 do Abril "" 111311 
E l J t le de la lkccl6o d•• Ol.lraa NrLII~u, 

F. J. V<JlU)o. 

INSTBUOOIO~ J>O BLJCA. 
A) lrln~Wrlo de Dacltoda . • . • · · · · • :J 

Sellor Ool~t:TDador .leo I rnl•almra • ll 

• 

11 
11 11 

l 'lrLioebl\. • :! 
" .. LA 6o .. , • • . O 
" , J 

1
, 11 (.ltl lllboraw •..• 

: : 
1

, tt l 'A0A t· • • •. • • • • 2 
" " Lr·Ja. • • • . • ' . . . l 

~ , , Oua1u • . • • • . • . l 
, ., ,. ) lanaLi • • • a 
11 

n riAI aututlda•ln • • . . 1 O 
, partfculartt . . • . . • · · • • • • · • • l 

'l'uiAI ;1!1 
Quito, 6 JI) dr Al,rll tlP IIIRCl. 

El Jrf,.. d11 la Srrdóo d~ lu Jr\ll•rwr, Ju,l 
Vt lGOCO R. 

IJfNfBTBliiO 0 1: 11 .\0JICNJ>A. 
ComonlrarlbDI'll rllrlgi•IAI al C<!OJI }11 tlu 

,Eetado .••• • ••...•••.•••••••.••••• 
Al ~llnlalr•rlo d11 lu 1 nlr•riM •••..•..•.. 

, ti iJ (Jnl"rtn • • • , • ••••• •• 
1!1 
111 

'' 'J'rllmn•l dn OurniAI . • . • . . . • . , • 
" H~nQr Cl olt~•nt~•l~ r 1lr•l r·u~hl .....• 
11 

11 11 ltut .. huna 1:4 
" ,, ,. l'lrt.lnrhll MI 
11 1. "" ll:l 
11 

" J1 

" , 
11 

" 11 

" 

, . tt 

11 
, •ruu~rurahua.. 11 

, 1 " e 1 r '"''""''1111 1 1) 

11 11 Jlulhar • , JO 
, , f'·tl~ar , , • .. • 7 
u u Arua, ,,.. 1 ~ 

" " , ... ¡. ····· 11 
, U tu , • • • • • 1 n ,. 

11 

" 
IIUtTU 18 

" 1 1" J lol Jt ,.. " • 
, 1 1 11 \ an•l• •• 

" , 
11 1 11 11 ·o~utr r1 r •• 

u " u A l<f,.,nU ¡•artlruiMto . , ••.. •.• .. 
Una rirrular / l lí J•roflnrlu •.. , 
f!<,JI,IInrl,.. rrourll.o\t, . . . , ... 
71tulot .... , • • • • •• , • ••• ••• t • ••• 1 

... 
.1 

111 
H 

1!1 

/turna u . • . • . a 11 
Q•h1J1 ' Jlí 1'110 A ltrtl ti" 111811 

~1 Hul,...ttl'lario, (Jnl,r/rl Jr .,¡, N '/lrl . 

MHIISTlmlO PB OtlEIUl A. 

Olicloe A vari111 autoridad u ..... • • 
Ooavaohn• do ojóroi to • • , •• • •••.... 

1
1 do <luarrlia Nacional ••• •••.• 

~o iehudee roaoollae •• , •• • , •• • • • • 

Total .. •• ••• 
Quito, A 1 o do Abri l de 1 aS U. 

1 u 1 

El Sub• la retario, JOJI Jut•rrr Gurm· 
r.J. 

Suma IOII\1. • • • • • Gfí2 

AdcmAa tn el Minl•\-llrio do Baolendn 
ee hao timbrado y rllmitido IO,ooo plit· go• 
de papel y ll iO cartaa do reoaudaoi6n. 

XO OFil't\L~ 

L1•gnri6n tlc Colomhin en el Ecunclor. 
Como Mini\tro l'lcnipotc:ncinrio de Co

lotubhl, ~e encuentra en C$ln Capital, el 
Ex~:.mo. Sciior Doctor D . D:utolomé Cal
vo, quien dc:idt ai\o~ nt ro~s ht~ rc•idido en 
Glhly.lquil Tenemos, pues, el honor de 
,aJud:H ,\ o.:.~to: distinguido hijo de C:~ rt.l· 
gena, lo mismo que i su Secretario el no
t lblc htc r.1to D. J unn Bautista Pércz So
to, a quienes les deseamos grata e! indc:ft
nidn pc:rm;u¡c:ncia entre nosotro~. 

Lo. rclc\•Olntcs mérito<: dd Ser1or Cal
vo, ~u notable talento, su vast.'l in ~truc
Cion, SU\ profund;15 conviccion~. su ad
h~lon o~ la justici3, que en su Sc:riori.l t."S 

caracterísuc:t, nos hace esperar que su 
m"ion d.1ri pro\•echo;o; rcsult;~dos, sien
do el primero que se estrechen mu )' 
m a.'- lO\.\ relaciones de amistad del pueblo 
)' Gobierno i quienes representa el Se
ñor Cako, con el pueblo y Gobierno del 
Ecuador, pueblos no sólo amigos, sino 
verdadc:ramc:ntc hermanos, puesto que 
formaron, juntamente con el de V cnezuc
la., la gloriosa Colombia de Bolívar. 

Al expres.vnos de esta manera, no> ft. 
jamos en el conocimiento que el Señor 
Cah•o tiene: de: los negocios p1íblico~ de 
su P:ttrio, relacionados con los de: la nu~
tm; pues no hacemos apreciaciones de: 
lo~ ~ervicios que prestó a Cartagcm1 ya 
en la Cámara Municipru, ya c:n 1~ di
vcr;os empleos que le t()(lÓ descmpei\ar, 
y rccordamo:s únicamente que con el 
carácter de Procurador de la Nación, fue 
Presidente de la Confederación GraM· 
diM en r86t. L.'l revolución puso térmi
no á su Magistra tura. 

El Señor Calvo por la facilidad, prc:. 
císton y cl:uidnd de su expresión, puede 
mu)' bitn compararse, como or:~do r, con 
su pai~ano el Señor Juan Garcra del Río. 
}', como poeta, con d Docto r [) Ra(u·l 
~Úrk:. hijo tambicn de: <.art.1gcn1. Lo
mo ~•~:ntor y pcriodist.J ha hombrc.tdo 
con el cmtnentc r profundo c<critor U . 
M.1riano Q,pin:~, tanto es que: d inmort,,J 
O Andr6 Helio, leyendo "l. 3 Ro:públi
c.l" r "La Civilización" que rcddtt.l
ban, rc<p~ctivamc:nte, los Señor .. .,. C.th·o 
en Cartagena, y Ospin:l en Bogota, no 
!t3bi.l a cuál de los dos d:1r In preferenci:t 

Por at.lS pocas linc;15 se ver .S, que con 
mucha razón nos congratulamo' por la 
mi,i6n confiada al "N estor de: 1.1 Colonia 
Colombiana en ol Guar:\5". 

Publicadones flc\·oludonarins. 

ARrlcu r.o XII. 

ro!' (}lftnmos la Igualdad cl111/. 
Est.1 es In última de 111~ proposicione'l 

del Pr11gramt1 rnáitnl, proposición que 
está concebida en términos que compren
de no ~olo "todo lo que pertenece á In 
"ju~tlcl11 en orden .1 intcrcsc.;; esto e ., á 
",¡cci6n, pleito 6 demnml:~ civil"; ~ino que 
abr.ua t.1mbic!n lo que: corrC'ipondc: .i ltt 
ju ticia crimiMI, ó sen c:l c.1~tigo de In 
ddilo , y aun á toda c.1u-:1 ed~io\~tic.l y 
miluar O amo' este ~cntido á la prcm•er
ta l"''l'niÍcj~n. porque: ~i _-e tomnr.t uni
camentc en el lltet,.J, e~ttun se ha. rcdnc
t.ldo, dirla. mucho menos que: lo •¡uo ac: 
~t.lblccc en lo, articulo• de In CoMtltu
ción cuyo tenor es el siguiente. 

"Árt 20 {p./os tienen el derecho de 
p• ución ante cu:~lqulco .. ;uJinrid.od, }' c:l 
de obtener la re >Oiucidn rcspcctl\·.1, I'V•v 
nt!nC·l e c:jcrcemn ,, nombre: del pueblo" 

"Art :u . \'q.{Íf '>Cr."i detenido, .ure~
t.ldo ni pre• u, ~1nc. un 111\ ('ll~o• )' c:n 1.1 
forrnn que 1:~ ley dctermln.t'', 

",\rt. l2 Natll" puede ~c:r pucalo juf
"' tlt /(¡ proltfÚÓII tltltls lqts, u i tlistr.ri
áo t(r SI/S jitUU 1/11(/fTtllfS, IIÍ jillg,u/<1 ftll 
rumls/o1111 n/l(rilllts ó /111 lq1s ftJslu 10 
rts ¡( /nlllfrnrNJ/1 u/ !rillqt((l tld dn.·dttJ 
rlt difmsn, m runiiJ""' n/tfdu dt ltr t"tlll· 
1(1" 

"Art 13 . .v,,,¡¡, •crl\ obligado 1\ pre~ 
''" te ulmonlo en Juicio crlmiMI tOtllt•' 
u r.IJnowrt<', ,,~ccndluntc1, dl:'lcc:ntllc:ntc ~ 

ó col.ltcr.rlc , dentro dd CIHlriO r:r.ulu el 
\·t i dt· con .tnguinid.td, ti 1 cgundo de ,,¡¡ 
nld.ocl, ni comp~lldo, con jur.lllll' llto )' 
otrnt olflll'llllo., ,i chlrlf> r • l t.\ ,¡ mf11110 
Ull 1 Ulltll1 CIUl' le oiColfrl:•'•· .l •JlOIII.IbiJi 
rl.td JI' 11•11, ni htcl)municado nor 111~' do: 
v<·tntlnmtrn hor.u, ni ntormcn\.ttlo c:on 
l1.1rr.1, Jlrillo• u otr.t tortur.~". 

"1\ rt 107 El l'oder ) udlcl.1l <~> •)•·r~c 
¡u1r un1 ('orle Supr~lllol,lol' (orle e SnJ>l · 
""'' , , 1 J ur~clrr )'In de mi J ribunnlu 
)' J ll.fJli"lt' IJUC 1" C onclhudun )' 1.1 lt')' 
t t thlc un". 

"1\rt 111 l .o1 M.aalttr .tdo~y lu1 Juc 
r• 1111 rt Jlun• 1bh' tic IU ~OIIII Utl.l t'll < 1 
o JI'' lelo <le ur fun ciono·• 'c:gtln h> <le ter 
mlnn J., Ir)"' 

1 lvrno cUcho <JUl.' 1.1 pror,gslcldn que 

Hl. NALI ONA I •. 

e 1.1mn t''IC:IIIIinnnJn, cl irt.l, en d <cntido 
de; 1~' 1' al.1br,o!. t·n •111c ._,,¡ concebida, 
muchu rn•·no. que "·" pr•·in .c rto• Mtku
lo , porc¡uc • -<~lo ¡;.trantrz.ln 1.\ i¡:u.tlrl.ld 
,\ todos lns cntd~•lano' en cu.mlu tienen 
rc:l,lritSn cun !.1 .1dmini, trudon d~: ju~tici.1 , 
no ol.11111 nh (n In ci\ il, sino 'n lo pcn.1l , 
en lo a<lmini .tr.lllvo y aun en lo ti .c;.1l; 
pu t c.ltl.l jutcto ó rcdun.1ci6n d t los ¡ur· 
llculllrc , )'•' , .. ,entre ésto , ó con el 1 c
wro pubhcu, o en rc:l.1ci6n con 1.1 admt 
ni,tr.lción ~:n ¡:cnaal, e rc,uelnn por 
lc)'e'· olJ>lk.lblt ,¡J efecto, prcvi.tl.\ corre; . 
pondic:ntc tr.lmit.wón, .tn r¡ut hil)'.ln fue
ro•, privilegio,, tnbun,tle ó conu,iones 
c~pecitucs, que e prctcml.l h.1ce r des
np:~recer con el triunfo de lil rc\'oluct6n 
rndical. 

No podemos ¡>cn~M que el radicalismo 
~e propong.1 c~t.lblecer un solo juez en 
toda In Rcplibllc:n, ó en c.rdn di\trito, o si
quiera en C."ldlt c:tntón, porque e~to $cría 
un nbsurdo que pec.trla contrn los más 
~r.:nciiiM principio, de las cienclM consti
tucionnl y ndministr.lliv.t. L.1 Ju•ticla de
be c.1t.tr ,,J alc:~ncc de todos los nsocit~do1, 
~c.1n gr.1ndes ó pequeños, ricos o pobres, 
y debe ndmini1lmr!c g rntuitamente, en 
cuanto ~ca posible. Por esto 1.1 revolución, 
suponiCndol.1 triunfante, tendría. que ha
cer lo que: hasta aqul ~e ha hecho en la 
orga.niuci6n del l'odcr J udicial, sin per
juicio de las reformas que demandamn 
c:tus.'\~ que hoy no existen, como el :~u 
mento de ¡,, poblacr6n, el establecimiento 
de: nuc\•;1~ industria.•, etc. Lo mismo po
demos decir de: nuestro' Código; Civil, 
l'cn;~l, Milit•tr, de Comcrdo, ct~ )' de los 
de l'roccdimic:nto, ~in que 1.1.~ modiftc:n
cion~ ó reform.1s que •e: hicieran pudic:
mn alterar en n:tda lo que m:u propia
mente que igualdad dt•il podc:II)O~ lla
mar ícuoldad a11U la ÜJ•· 

Esta igunld:td ~e ha reconocido c:n to
das nuestras Comtitucioncs, puesto que 
todos Jo,. l!cuntorinnos son juzgados del 
mismo modo, y nada hny de: arbitnrio 
c:n los fa.llos que se: pronuncinn en l.1.' 
r~pcctiva' c:au!\3~. 1~1 comerciante de: 
Quito, como c:l c:omcrcinntc: de Guay.,. 
qull, ~t.í sujc:to :~qul )' t~ll:\ .i las leyes de: 
comercio, como lu están lo~ militares de 
I mbabura y los del Chimbomzo, por 
ejemplo, al Códigolllilitnr, en :~suntos des u 
resorte; pues hemos llegado .l :~brognr el 
fuero militar, como el eclc:siá.,tico, nsl es 
que, los r.1dicales .Jcbieron haber quedado 
uisfccho> con 1.1 supresión do: uno )' otro 

fuero c:n matcri.l civil y criminal. St se: 
quitre que no hol)'il fuero o;n Mnnto• cs
piritu.tlcs, o en lo~ rc:l.lh\'0' .11 •en·•cro 
pur.uncntc miht.u, ~e:- q111c:re lo quc:c no 
puede ~ .t.lbkccr o, ni ~e h t e t.lblr:- ido 
en nin¡:una p.\rlc dd mundo Esto ~•la 
al ~IC.lncc de tO<In hombr<• llltt.lt.tn.lmCn· 
te 111 !ruido, r no tcnc:mo ¡ur.l que de
lcncrnQS en m.ln irc•t.trlo. 

Si hc:mu• habi.1Jo de fu. '"· t'i como 
pri\•ilt¡~io o c:xc-ncion y nada mol.<, pues 
tumándo· • 1.1 p.d3br:t/utr.t como SUJC· 
ción ,, 1.1 .IU\orid:td ó juri~iccion de de
lcrmrnado juez, el de c.1da Ecuatoriano 
e l101 reconocido )' ~e rcconocl.'ri ~icm-

pr<., ~in perjuicio de l01 igu.1ldad ante: In 
le)' Quién podr.i decir que 'e f.1lt:t ,, 
c1t.1 igunld.ul, pou1uc: d vc:cmo de una 
parroquia ó de un canton no puede ser 
dcmnndndo, 'egun la cuantla. del juicio, 
ante: otro juez que el de C:S.l p;uroqui.l u 
de est cant<~n? 

¿ Hnbr.í r~•1mltftul rit•il, ó igualdad 
ante la ley, hnbrla prontitud en In admi· 
nistraclcStl tic j11~tlcin )' libc:r t.ld de dc
fen""· ~¡ fue ra permitido dcmanda.r i un 
ciudo~dano :m te cualquier Tribun.tl o Juz
g.ldo de: 1:~ República, por dist.lnte que 
resid.t del luc.tr dónde e•t.\ .tsc:nlada 1.1 
co,_, que e di~puta, dúmlc: momn lo'l 
le trgo,, dónde 'C hnn verifit.tdo lo\ hc
chu! mucrl•• dd Juklu P 

Lo que dc:eimo. en m.l\o:ri.l ti\'tl Ci 

t.lmbi~n .lplíc:\blc .ti juzj,'-lmitnto c:n ma
tcri.l t:rirnin.•l L 1 jurisdicción que; tiene: 
el juez del lugar c;n que ~e; comcllo un 
dc:lito p.lr:t juzg.u ese hecho punible, no 
Jlllcrlc me: no, th- coMielcr.tr • como \'C:r
d••der.\ ¡::.\l.lntlol tlcl pru~c,ltltl, l•Or ;er 
mi\~ r.tcil su defcn1:1, )', ~1 e t.\ tnculpa
blc, la comprob.1clrin de su lnoetncl.1 , 
puc: ., ucedc;rr.l lo contr,lrio, si el ofcndi 
~Q ó d ft c.allo arustr.~r.•n .\ donclc qui
<ler.1n, en cuyo '·''" clc'"'Jl'll't'<:eri.t por 
completo 1.1 i¡::u .ll<lolll .1n1e l.t le), d 

ÍJ:Uill.ltltf • ic·ll, que dice c:l "'''.f'•"''·' ,.,,. ,¡,-,, 
gil ntc duculllli\IU \ti holll OJI,UIIJl.l· 

do, como In hcmo• dl•rnottr.tdo, pro¡>o,i
clrmcs dl•ocindnr~ un 11, .thsurdn~ otr.l•, 
inc;onvc:nlrntc , • •t·"·l! inrompkt.l• .1qnl!· 
llu~, 'In utnr nbjr lo <JIIc: el d•· illllt>n • 

IOtli1r pnlabr.tll <JIIC alucinn.-lnn ni pncblu 
sendllr¡ e! lnu~"tliu1 ~1 •'\111 '1" ~>1ht\•lcr.l 
cumu 1 1toi, rlt\l'll(l•llliltlo de t.mtn• f•' 
/nolt/1

1 
clc: t.mi<H ,,lm.¡¡.r./,IJ ,.;,,./,r./.w,•s, 

dt tanho• llt./ko/,•• l,ll""t ~~~)•, m.lrlftw 
11/•IITol/111, <JUc no holll knlch> otr.\ C:Q .¡ 
rn Í llr<lVeOhOI.\ <JIIC Jt,IC:Cr •111~ pradtl· 
1111\l<l' 110r ~~ )' •lllhl 1, rf'J.'IIIJio • ,/. /11S 

¡,¡., f•'"· r /'~<611. ,¡¡, )' ~·"·"''" ,¡, 1/ 
mimn. Fdlamcnh·, 1ur.o ln R<•públic:\, d 
r.tdlc.tli1nlo en d Ecu1dnr 1 ll•t , hu) por 
hu)', • ~ltr• • nt.llln por lcu l'<" '"" ' )' 111 1 
cdn1pllct• rn lo. trlmuu c¡u11ac coml!· 
tc:n tllll <Ott.r, clamln \ 1\ '"ni o "· ~:e ne 
foil 1\J(,un 1 '" l.tlr' ,/.'f' " ' •t rJ ,(. /.r li• 
¡., ,,,,,/, r r,ín, un lro oht<lllll" , ruluti•I·IS 
pnr lol fu.r 1 1, ) 1 •1nc ni l.o d crncnci.< 
dt•l Cluh lc•rno, ni lt rupruh od 1l11 e lo l.o 
tt¡>hthln tull•llc,,, nt l~o ,, rno~<limle n lt•• 
eh· 1·1 (0\ldrndn, rtl l •~> clru ot.tt •JIIO h ,111 
ufrhln, )'·' UIIIIJ1.1rll ol.o, )'•1 otr.1 rlc mon· 

tune rn•, h· hot mcl\•hlu -lto·nunci.u au ' 1 i. 
mln11l JllliJU.hltu. 

T.1lvcz c:tt:~r.~n .\lent.ulo con l1 e pc
ro~nu de In próxima c;xp dicton que .lnun
ci:~ el ex-general t\lf.tro, en ~u Prv.loJ•If·l, 

fech.111.1 en L im:t el 2.¡ de: Abril último. 
[~ t.l e< o tra pu/olj,-,,,.¡,,,, r, 1 c/lf(llllf•lrtll, 
public.1cion que dnr.1 matcril ;ti articulo, 
6 .uticulo! que ~:on d nu •rll' lttulo de cotl! 
e.litori.tl public.ucmo .. en el •ieuientc 6 
siguiente numcro5, .··~un e I""'IC el ci
t,tdo documento, que lo hemos tenido por 
un momento en nuc: .\rol mano ., y que 
procurarumo) con~cguorlo. 

1\SERl'IIIHS ~ 

I>Ot'UMENTOS RF.VOJ UCION,\RIOS 
IJ~imo• 6 continWición la dec:laracioneA 

de M 1c.1no J ~lnrtinct ) 1 'rsntiaco Roc:.1 
~hreo•, r.1bccilhu de p.1rtido..1 ele monlont· 
ra1, hccho•prilionHo•por lo.• (ucuudcl Go
bierno, quicnc: , uru \•er en C1lll ciuthcl, han 
tlndo In• tgutcntc• 

U!::CL.\RACION ES: 
J·;n elmumo :teto, el Sdlnr j ue: manrló 

comparecer ni ttntltcado \laesrio J. Martlnel, 
i qu1cn tm e~tguh: jur~mento 1c te 11monc•t6 
par:1 que elije e l.1 vcrd~cl y h11bicndo ofrc:crdo 
h(tccrlo, con rel.tción :ti nuto )' not(t 1\1\lerio· 
r~, coniCSió. al tenor del nrllculo 69 del Có
dtgo de cn¡ula.&mtentos en 11\llteri:l cnmm:\1 
c:omo ~iguc: Pnmer11menrt, dijo llamarR M., : 
c.Jrio J. M:1rtlncz, di.' \·emtiún al\oa de edad, 
soltero, <... A. R hijo )' vc:cino de Ciu1yaquil 
y ele oficto )' Ol'Up.tci6n merunul Pregunu
do sr ~be qu1~n lo ~l>rehenrli6 ele., contesró 
que lo aprthendteron ruen.u del Gobierno 
en el camino que ,-ienr: de Cohmes 1 SJn11 
Luc:!a el db de a,-er, de •ietc ) medta i ocho 
de l>1 noche, ,-inienllo con desuno lla úluma 
poblact6n, pan. puar i Ciw.).:t<¡uil. Prel!'un
rsdo si sabe 6 presume el mOII\'O de tu <le· 
tcnción, contestó: que auponl.' ..:.1 por haber 
perrenecido anres, & la gente que com2nd.1 el 
Scllor Manud de jesús Luna. Preguoudo si 
conoce: .\lo~ cómplices y au10re1 del delito, 
ó presume qui~nes lo SC.lJI, con te •tó: que c;o. 
nocc i Isidoro Laro, Narciso y Saldomcro 
C:tdena, N. Ala\-.1, Bem11rdo ~bnlnea, Lu .. 
Lc1echi y otros cuyos nombres no puede re
cordar. que cont>Oe al Maginmdo que rcpre
sentll al Gobierno, con <1u1en no ha tenido 
ninguna rel~tción; que ha lido arrestado una 
vez por surontrle me&clado en polltie.'\ pero 
no m.í:. qu~ cinco dlas. Preguntado cómo y 
con quiénes salió de Guayaquil , eu&ndo y 
con qu~ objeto, contestó: que 5lllió dos y 
medio me~~c:s h::t (que ulió de Cu~yaquil) en 
una con~ c;on Fernando BusUlmante, Joili 
\brtlne4, Alberto N lil\e&. Pedro Campog • 
no, Julio Hem:\.n de1, un muchnc:ho de .:~pe
ijido Quiro·, N 1-r.~oto Vtll&erb, Jo•~ ~ta
rf3 Ri\'!ls, :0:. Guerrero y N. Astudillo, con 
el objeto de rc:uninc 1 l>on Enrique ~tora, 
le. y con .el fin de :tyudlrle m o u preren on 
de derrOCólr :ti Gubi~mo : que dtcbo Scl\or 
Mor.:~lcs le h.1liM en Guap'lual.'ll dedanntr 
) que con rle» m•hvtduos qul.' le r'ropvr<conO 
el Doctor 1-'ran<isco \larchin )' otros que se 
(ueron rcunicnd•>, ~'!ll¡>rencl CfO!l 1~ mudu, 
"omo lo dej.t ex¡•rcsl• o, Prcgunrada sr ucnl.' 
con~m11en1o Je tos u<c:sos •1ue h2n come· 
ci•lo las trop:u & cuyas filu h.\ pertcncaclo 
ele., cont~'5h~: que: cil.'rtamenre, h' 5llb:olo 
que algunos ele los que perltnef':'n ' <ló\S 
11op;ts h:tn cometido variu l'llru de robos, 
lorumi.:nto\ etc. P~gunuelo por qu~ auu 
\ enb 31 lugar anledtcho de Santa LuáJ, 
contotó: que ¡>O"'JUC: :11 dc:<:luanle e le en
gaitó en Cu11yas¡u11 nunife>ot.\ndole que ve
nl:m 5 so>tcner un ¡urtrdo pollttco, )' que 
nendo que no h' rcculudo "''· ,inu que · s 
gcmc que: 1r.11.:1 ele h.:~ccr.,· de lo q11e pJ.,.J 
ó mejor dicho, que'" un11p:utiela tJ, ,.,n•h· 
los, ~olvió 'ep.lror.;c por completo )' Ruc 
tuólndo con cltmlulto, dtl cual dudab~. p~n· 
só, si no prc:seotar..e, alejarse del p.1lscon Pe 
dro lc.:u.1, que In e1pr.:~ó1•b gente <;~~de 
>Ubordinnc:ibn y onlen, puc\ con motivo do 
ht en1bri~aue.¡, 1o<lo) Jlr~tcllldlan mmnclu, que 
aupo que J:teintp l.~n (1\ Ptrot:L) .1Sc$in6 .\ 
,\lfrcdo Conclle~ en Paltnque, agreg~ qul' 
,\lfredo Con.r6Jez lu l't'firió l:t emboscad:1 que 
~e prcpuó pu.t tom:.r al l'rotdtnle en Yll· 
gua<ht, )'que en Kl p.u1id:\ exr~1u 1lt on1ero 
1.\mbi~n; que al n;f~rtr t\lfn:•lo Qondlu, le 
con ti'¡ qua c.u.ando ib.\ " llcgsr d St:i\or e ta 
nur\o .i c:.>e Rucblo, lo supo ~:on ~nticip.t~at\n 
)' ele ~ rmx1o •e pn:pMd j'·"~ 1omulo En 
<=>le estado y no :aúcl.tnt!nt o•, orr.J. <O ..a • 
~uspcn<lió C•l.l m .. bg.atoril c11 la cual · 1\r
m:l 1 ratific.a, finnlndol:a 'on el Sei\or Ju ' 
- Uoy fe.-~~~~~ llnc:u--¡uc- cnmcndtdo.
Pre.-.\. (.-<:u-5-\.alcn~n-Pedro 1c.u\
vollc-.\ntonio .\.¡ urado .... ~(.>Cllrlo J. \ l tr· 
llncz -11! nuol tic C\11) Qnlc:.I\.1M1 );.,cnb.lno 
l'úbh~o. 

IJ.1ulc, \bril 18 •le t8!16 la• o:ho a. m. 

En Gu.\)'o1quil, A 19 ele Atml1lt 1S~6. El 
Tcnitnlc <.:orond Sc<:rturio ele l.t Coman· 
<l.tnci.l (., .:ncrtl cid Dillrito, •JU< CJI·rt' b 
funcione• el~ ).:fe <t, 1· '1 ulu \( ~)·or Uh·!11o 
n.1no, ¡>Or di>J>D•ición tic . ~- el S..·nor c..;o 
numl.mte Ucncro~l, •e cotnllhi)'Ó C:ll el ~~~u 
rtl de \rtrll~rl.1, c11 •lon•lc <.1\c;Qnlld al 5 1\or 
~h~rlo Jn•~ ~(IUtlncl, i •¡ulcn, libre de m 
~,,l.tl>azo, •in nintluM Jllitn\n, le lntcrrogt\ en 
h» tt\rrninO• oigUicnlct! 

1 • (li¡¡.o tU hODibrl!, c:<l.ltJ \' el em¡oJ,-.,, r¡uc 
h¡¡ c)ct<:nlo '"' e su: y tbn tc•tó. '\"" -c 11 "''~ 
como •1uedl\ dl~lln1 e<ll<l \aitllltln ~1\o•, e>< u 
1'"' id11 1 omon i~nlc 

J' l>iR•t c¡11f1h •¡urhu 4 oh¡•IHRII hl ahtc 
mtln tl~l \ ;uhi.-rno ,¡, 1.1 ~{o •l·llll&<n1n 4 •Id 
Cnns\illti•lu, )' c:onlnt.S· <111' C' l'cmtnlc ,¡, 
l .j~r< ro, o:uyu ''' '1' u hn •onlunlu pnr d l,;u 

hicrnu lo t '"'"" '· 
J" l'rc:.¡unl~•lo c;u(t cro1 d Jd• •l• "" l~c 

d u1o ~11\rt Jo, qu< militab.• d '1"' dt.Juo~, 
cnnlo tó· '1" <rol el t'orontl " 1\11'1 dL 1< 
llh l. un•, A< 1 Uo\ll•ln quo JIIÍIII~I.IRitlll~ t 1111 
"' h-\)<1 1.11 •ll•hmt:'l •Id C.uon.-1 1 r.tnco,¡• ro 
•¡uc "" t;u.llnJult: '" morlo ,¡,_ I•NCO<dtr, ac 

\
,,...¡ ,,t bal ~lltln •1110 m•nchb1 ti Coront·l 
.unl 

1" l'rt¡lltnl\ •l·• •¡u.S futu\ h.t.u on Ouc 
'ul11 al nu.n•l•l d r Ul ( .u \,;ltHUI t '' d u~n~ ,. 
1r •l•l cxh·• ,Jet pru~nlr, contotó• que ¡, ,, . 
hrl~n <11111•1" lllh e l~lllll HIIIIQ <.01111>.\11~11 • 
le• entro }de•, ol\•• •1~• f 11'11•1, 'In 'l"~ al · 
guniU hlf.trl 1\\htulu al <~1111ba1c, WIIIO el 
•letl tlilllh 111l\111 • c¡ut • q r. IÍM al oh lo\ ¡•11 
tll nn •IHpltO• •Id nlh.•, 

s' l'r•jlnnta•l" il ., .. ~ ,i,,Jtnl ntal>l la 
fuer • •IC ' '" fl t • i<<\nc •tite t Olllb.J.tl•l t n Qu~ 
\ l'thl, WIIICIIU. •¡u~ ~h\ la <\nlc \ •lUil ,\ tU\ 

6rrlcn~J l~nll el Coronel [,una. 
~· l'rcgunu•lo en e uinto• cutrpos ó <Ó· 

mo c:.11.1\J 1 <ltvi•lul:a b fuer. .a quo baulló en 
e~ lugu .lntedtcho, contestó: que csuba di· 
vulad.\ en tres columnl\ ó eompllll' 

7' J>re11unudo quf JcrC'I mandab.an c'oill 
~olumn.u ó tompar.f.l,, contntó que 1~ pn 
mera rn 1ntlab:L el S.lrgenlo r.hyor huloro 
l,sr.a, l.a scgun.J.1 el de igull cl&.\e NuCI ,g 
C.11lcn.1. )' 1~ tercera el que decl.1ra 

8' l'regunurlo qu~ número rlc rifles tenlan 
y cu!nl\1 d¡"ula1, contestó: que no h2bian 
otro' que lo• •1ue e.to~b.an en nuno, y c.Jda. 
comb>llenre wn un número de d[liulas que 
no p.a arhn de 'lUtnec ror pl.ua. que no hat 
J>uqut, por<JU( no uentn tobrantcs. 

9" Preguntado qu~ plan militar .adoptaron 
par.1 .:~v;~nur •obre Quevedo, wntc:st6: que 
por huir el cuerpo y qlvarse porlos bosque. 
del "Casttllo Enanudo". 

ro. Pregunrado qu~ dtrección han toma
do lo~ montoner~ de•pu~ del combate de 
Quevedo y dónde csti el Jefe Luna, C!ontcs
IÓ que: ti decl11rante te d1rigió :\ 111 monlilflll 
que c:onrlucc al "C3"illo Enantado", en 
donde se le fueron reuniendo los disperso' 
del combate en junu ele hidoro ~~~ . de 
~u yo lugar tomaron elimino pua el Balur, 
en n6rncro de <'tncuent.1 y 1ei1 indJviduos¡ 
r~ro .:tnte. de llegu al lugar upro-.,do, re
cibieron comunit.1ción rll.' lo• Sclloro Sab.ao
do y l'nviilo, en l:u que preven{liD que los 
aguanlaban en " ~hch.1": que & este lugar K 
dtrigió Isidoro ~r3, y el dtd.1.rl.llte dCI:lllt· 
m\do de continuar en su compall{a, se "'P.l· 
ró y -.e dtn~ .\ elle lugar: que no u be c:l 
objeto que ahora se propongan los monto
nero•; lo que lo Jebcn .abcr T n•-illo y Sa
b:llldo con quien"' se \""20 i reuntr. que SJ. 
b:llldo pcmunecl.l .:u:amp:ldo m " Hacha" y 
•¡ue por dlcc:r"' se ube que esti .:ti mando 
de &etenu hombres. 

r •· Pre¡unta•lo i los faccioSO" bao I'CCI· 
hido c;omunicacionc.- de SJb.ando y de Al&
ro, conrest6: que del pnmcro se rccrbicron 
una >Ola "a; que el Coronel Tri•-illo fué pcr
onalmente i tener uru. confercnCÍ.l con El , 

pero que el declar.tntc: no u.be lo que hayan 
acorda.do entre los dot Jefes, y que del Se· 
1\or Alraro no han recibido comunic.a.cióa 
nmguna. 

u . Pregunudo quit!o ó qué pcnonas m · 
vfan 1 lo montonero< =mento y mun1· 
aone1 y de qu~ pane les reciben, c:ontc:s
tó: que dur.tnte el ucmpo que el dedar.u~tc 
hll servido c:n b rropa de lo. mootoocros, ni 
armas nr munictones h.1n recibido en níngu
na p.1ne. 

r J. Prcgunudo tn dónde reciben el dio e
ro p.ln la guerra, qui~n lo remicc: y si Uevm 
alguna conubilid.ld, c:ontestó: que no ba 
vuto que nadie les n:m11a chncro, que no lle
van ningun.>. conubtlidad, c:on la que se en
tknrl• el jefl.' que: mmdl la fueru, cuyo di
nero lo .a~ por contribuciones y pcr ÍUer· 

" q . Preguntado si l1 fueru que comb.ati6 
en quc.-e.to esr.tb• •~h con su caballo ra· 
pCCIII'O, c:o:uest.S: •¡ue 100.1 esuba mon~ 
en buenos cab.allos con sm rapecti• u mon• 
tun.s, que, culn<l' ~;: reuuieron en 1u rao:t · 
u.II&S que conducen 11 "Castillo Enc.u1· 
ID•Io>", 1otlas 101 que ~ mcorporaron fueron 
i p·e, intlumc eT que decl.an. i cxccpc:ióo 
ele och" 6 dttL 'loe {uuan i o.ballo; qae el 
miSmo de.:bume hito su marw i pie. 

•5· Prcgunutlo dónde C.\ÍSlc: Ennque llo
ra! es, contotó· •¡uc no s:We de: a. que supo
O( f.'l,Lui coa S.lbando. 

o6. Pre¡;unudo ¡•or qué ~'illiuc:tlllS f có
mo reciben lo) }.:res d! i;a úcci6n l:u comu
nK.\1 tones é irutruecioncs que se les d.t.o pa
n l.t guerra, conte•tó: 1ue el detl.a.n.nle no 
la i.1bo, que cu.tn•l•> IC \OCOrporó :i CS.1lll\tcr
:as, d Jefe l.una 1~ rlajo que habb reabi.!o 
un 1 comunicac:i6n <lel Sti\<V Alf:uo. en 1..1 
que, entre otras in!lruc;c:ione!<, le comunit.1ba 
la de mantcMr>e en d J''IC"-IO y no .lcc:pt.a.r 
con¡b.uo hHU qnc no ,-inicn dicho Se/Jor 
Al faro. 

'7· l'~¡tUnta.ln qui~n ó n·:~ per<dn.U 
QC:Oruc:juon ó dtcrun aultil~~ it dcclu.ullt 
pnn que fuera l mcQ;porar<e i !J. fuc:ru de 
lo• rebelde<. ~:,nte>tó: que el único que lo 
pn:ci¡ltló 1 tal emprcg fu~ c:l l>r. ·" U\:bin, 
qulc:n le entregó (U.ttro ñrlcs rcn~iug1on~ y 
•lu•n•cnt.u Ü[llul.u: •\UI.' ~·1 mi~ le: en1rcg.S 
¡ura que lO$ lte•-an ' ino orr >rane en l.a 
fucru ele los f1ccios,. • lo. S:.:.- C01p1r.ln 
Fc:m:lllolc• U1hi&I1Wlk > Sugento ~r ayar Jo
•é ~lana R i\'liJ, J.u q": nurcl.aron en jUDI.\ 
del <lccbnnrc. 1om w.Jo unJ. C.11\0ol atraca•b. 
al c.'O)I.\· lo> de b b.alg de O. \i.ut&\'0 ~ 
&.t.\: que cl111cro nl•lie 1..,. suminutró C:O.'l ru,. 
d 1 ~- el •lcchr:uuc hW, las ¡¡.UIQS ele .a P." 
culto. 

1& 1'rcgunl.\ lol con cu.intlllS indi\iduos 
.ahó <le <"'le puerto pan tnc:or¡oorarsc lle» 

flc:<:iOc..o~ <Ontesló. r¡ue bJbicnelo ~tado 
•ólo con cnri•IUC ;\loraln, 5e fut (C\ ~·c)O 
dt Jo, 'tlos c:<¡>rcudo cm 1~ qo.ntc:<~lx:.oo :an· 
lcrior.'P.-..Jro Cam[IQ.~rtl.\o J~ .\stu lillo. ~. 
Q_utro.', J.uli" llc:rnlnclcr, y OIJ'OS h.• "' c:l 
nuntcro e the&, cU\OS nombre< na rccuenb : 
'IU• lh llnna¡ •lo ,.~-a~ ""''l.u~ Jk,.a.bAn eran 
•<~•IFQ 1'111)1, cl¡u rc:\Óherc' )' J•ull•l~ 

' 9- 1'n'gunlltlo ~i por h~ber c.wlo mili. 
und<~ en l.n lil.t ele lo, n:belcle<, hJ. ol<lo Jo, 
Jli'O)'cclo' <le é)tO>, que al obttnc:r un 1riunf<1 
L>Or J,, , .lrll\1' ,J, l.\ IJ.<.I:.tÓI1, qu.: m>g~ trn•lo• 
d funttonariotpuWiQOs •lcbr.m o¡cr ,.,cltm~<lo• 
l cu~lctu<llllo 'crl.\ cl¡mxbnt.ldo de Jc:re 
Sul'"'"'"· ~.antooh). <tUco lltlll\cro~mcnlo: tlcb.f.ll\ 
11\0flr Jo) lt ~I\CI\IIc• lh"\IIU, S.\1"1,\r \' l'JO• 
re•, \' en . llUI<h lo' pnnctp.ttc• J ~fl" qu~ 
nl\n<l.tn en ~''" pl.u.1, ) o:r J el~ Suprcn10 
<llln 1 lo) \lhru. 

1.1 mlr,l\<llh) onlcnu 11Up.·n•l"t t-IJ. d«h 
r.1~1ón ¡u u <Ontinu.ul-\ .i e.>n• anicl't'; lcltL\ 
<tU< l• IU~ 11 <l,,i u.t~lc, cló<lc ·~· pñnct¡t~o 
h."t \ .• ;,, pul<', , thrnló y r~hll,ó, c~¡•rc 
un<\u r \'cnl••l lo •¡u: h~ •hcho, \ llrmó 
""1 el Se< rcl~n·•• 1 ' que ~erulk.t. • 
¡,o,,,.,~ •. IU/ .. .,.r·.-lf•- ,...,J. .v.,,.n 

H1 ~·tblcni<lll<' "«rcruiu .rJ .4,.-, hu 1/,J url L.N.. 
---' 

\;u\) ••tuit, ,\l>rol t'l •le 1 '1~6. 
1.1 uth' . rol'' ' t cni.:TII<' l'urun··l ,- ~Nt1rio 

.1~ 1~ ' on"n.hnct• \:ene-ni el·- ' 1( lll,tnto, 
Jlll ,Ja,l•uiotÓIIII~" li el ',1\.,l t:oi!IUI•I"I• 
ll l j, II<NII¡ \ t>hl<ll.l t'IJIUIIIUir 'n ~ft tUIIt\ 

,, \rult. ru, !"'''' hl\C"Cr •JIIC .al" !\••• \ [ 1r;..a· 
rtol lo \ IMinc: cunhn•lc clul•lu "'' •le<l.l• 
IA~IOII lllohgatl)cia¡ ) lchl~ 1J~ JII\\IOIIt'JI Jil\ 
jurllllltlll<', fu~ mtcrrogol•l• c:u lo• t<IIIIIRI» 
•i¡;111rntn 

1° 1'1111\llll.ll l••, <JII~ J~f,• ,; )cii'III\AII•bb.an 
IJ. 1•uh•l• •11111 tomo) 1.• tluc:,dJ•• al "Calllllo 



Encant.tdo", conte~tó: que la m~nthb.t el 
S:ugento ~hyor hu.loro taro~. 

:• Prcgunudo, ~i ~ jefe tu•·o ~onoci
micnto de que d dc:c:ll\rante ,.~nb .i est.l c:tu
dnd,_ C:Ont~tÓ: que ~~ tU\'0 COnOC:lmltDtO de 
su \'l:IJO:. 

3• Prcgunt:1do, qu~ .Snlene- le dló dicho 
jde, contotó: que no le: dio ninguM J .ola
mente le entregó un t•aquete rotuhdo p11'3 1.1 
madre y du:& pe, o, pu-1 la. nmma. 

_.. Prcguntatlo, quitn le entregó el doc:u
mento fimudo por ,·años, entre lo¡ cual~ \C: 
hnlla la firm:t del dc:c:brAnte, que uene por 
titulo "u vcnlad 3unque :1dc:lgu.1 no quie· 
bn", c:onte>IÓ: que '·"" doc:umento •e: lim16 
co un lug.u CU)'O nombre no rccucnh, que 
fuE red:tct:tdo por Femamlo Du,to.ma.nu: y 
ñm11do por los que pudieron h~c:crlo: que 
otro mano pu50 1~ finna de Lunll y du \'MIOS 
otros que no e<taban presentes, con el objeto 
de :\ument:~.r el número de lo• linnl\ntes: que 
nadie entregó al clec:lllf3nlc el docun1ent0 
enunc:íado) que prob:tblemente 'cndri~t den
tro del paquete que le entregó L:lro, sin hn
~r tr:1fclo otro dtrección que p.tri\ la. mMirc 
de~ste. 

5• ~gunUidO, en qu~ imprenta debltl pU· 
bli01rse el documento aludido, contestó: que 
ignoro; que L:1m de<ignarl:1 en sus c.utu 111 
pcr50n11 que debl" enc.uguse aqul de ha.c:er 
la publiCllción. 

.s• Pregunt:ldo, ~ dónde debl:1 diri¡¡i~ 
despub de cumplid 1 ~u comi~ión nqul, ó si 
debb qued=e, ) en 1:11 c.uo por qu~ con
dueto debla dar cut:nta i ¡u J C!fc: 6 comp.tflc:
ros del resuh~do de su comisión, contestó: 
que v¡no sabtendo que: habla indulto y con 
el inuno de qued1nc:, presc:ntindolc i 1:1 au
toridad; pero si resulub.\ no ser cieno el in
dulto, su resolución cm cambt:arse fuero del 
J»Ú. 

¡• Prcguoudo, dónde ex1>te Pedro l c:aD, 
cont~tó: que C>C andi•·iduo <e quedó en el 
B:alur con el Coronel Tm iflo y en junt.a de 
Camilo D~:>truge. 

S• Preguntado, ,¡ los derrotados en Que 
,-edo que tomaron la direc:ción del "Cuttllo 
Encanudo" fueron todos con •us :armas, con
testó que si fueron todos llm\óldos. 

9' Pregunt..ulo, si puede d:u ru6a del Me· 
ainMo del ~1 ayor Amadeo \'~uu > de 
OtrO$ heridos, contestó; que en Cohmes supo 
el acontecimiento, habi~ndo~le uegurodo 
que Luna con siete mdh·iduos fueron los que 
11salwon 111 c:mo.l )' :ucsio.uon i los heridos 
que •-eníao en dla; y que este: a.•·uo se lo 
dieron le» sold:1dos del Gobierao encontr!n
dose )'tl el declar:1nte preso. 

1 o. Preg:unt:ado, qui~nes 50n lo~ :agentes 
prioci!l&IC5 que los montoneros tienen c:n 
V(n~ Cl()ntcstó: que ignoro, pUC5 los j efes 
guardan muehn rcsen·.1. 

11 . Pregunudo. con qu~ número de :1rmu r muoicion~ cuenta &bando, contestó: que 
tgoora, pues lo único que .e sabf.l es que te
oh sesentA homb=. 

n. Pregunudo, SI sabe qu1en m11ó alcor
net.a. contestó: que sólo s.l.be que: c:l comc:t:a 
Suúez murió en el combtlte de Quc:•·edo, 1 
que no sabe quE otro come u haya n1utrto. 

•J· Pregunwio, quién de<p;t.chó i Alfredo 
Gonziiez p:ll'll que fuese 6. Y:agu:achi cuando 
b tenwiva de :lSCSioato al J::x.:mo. Prcs1den· 
te de la Rcpúbltu; quiEn le dtó el dinero y 
w IDStrucaoncs .1. dicho Conúlu, contestó: 
que el dec:l3.rante cuando tu~ o lu~r el •con
teeimiento de Ya;puch1 >e encontraba on la 
monuñ:a en bu<e de Enrique ~lonles: que 
ciWido llegó • .Ufredo Gllnúle.t, le con' en6 
&te al que declar:1, ::ue le fu~ de esu pl:t.U 
i la de Y:aguachi .1. entrep; 'IO:lS sales lgDO· 
nodo el •·uje del Prcs.idttne, que estaodoaJii 
llegó dicho Sci•or. y en·onca reunió y com
prometió 13 gente pan d 3tenudo que fra
casó en 1:a noche del oc~ de Febrero; que 
esto es lo único que le oyó :.1 referido Oon
.zilez. 

14. Reconvenido p:arn que expr~ cómo 
es que Olep h3bcr venido en eomhión i esta 
plau, ctU::..'Ido consu por declanciones jura.· 
das que el deci:l'llntc aseguró 1 v3rias per50· 
nas que venia en c;on!i:;.ión 5 rcabu dinero en 
algun:as tiendas ) regresar iiC"~ncJo mna.s 1 
municiones que le entrcpñ:an los :.gtntt& ' e• 
cretos que eJtisten en át:a, conten6: que es 
Wso, que i nadie ha dicho que venia con $e· 
mcja.nte comisión. 

1 S· l?rcguntlldo si hsn sido~us compaileros 
Vicente: Lc:6n, l\ttgutl Cocllo )' Jo•~ Llendi, 
contestó que i mnguno de los tres c:xprC$3· 
d~ los C:ODOI ~ 

En ette ~udo, ac: mandó '"'pender esta 
decbración, en la que, de.pués de lcerb, ac: 
a.6rmó y rarificó y firmó con d Jefe y Sccre
urio a./ lr.v que certifica 

Bt:r~~:mlit•~ l'illa-r . .1/warü J .• !farllts~:. 
El Scc:utano aJ 1 , J11tl ,1/ ¡¿¡,., 

que subió ~1 numero como de sescntn, ¡>or
'lue concurrieron mur.ho; ! p~enta!'<c •·o. 
lunuri~rnc ntc, Anll:l<los con C:.<'Opct.l\ r 111:1· 
chc:tes: d declar:1nh! " e fu~ sólo ~ l.\ t1cn•l .. 
dd Scllor Orelhnm. en donde conwr<-.,\1., con 
este Scllor, con el Curil de b p.ln o•¡uí1, un 
Scl\or h quierdo Ccv>llos y otrO' in, l\·iduo' 
que :tll l e>t3b:m; 'l"" entonco O) Ó en b 1' ' ·' · 
u. 1:\ cletonac:íón de uno ó dos tiro•, )' <>hó 
en el :acto :\ &\ criguu lo que <ta. y 'e le c:o· 
municó que •e: ocupaban de c¡uemu el :\rcbi-
,.0 que tenh ! su c.u¡zo el Scñllr 1-~mil io E • 
pl ru, cu~·o hec:ho lo un probó enérgic~mcnte 
el que declaro~)' prc•·mo que se: tlb>tU\ 1er.m 
<le eso< 31c:nt<ulos 

6• Presunt;~do con qu~ número de ~m~~~ 
ó municione\ contaban, contc:otó' que tcnflm 
dos t:lrnbin~~. cua.tro riRes, )' sci• c:;copct.,~. 
con uno< do,¡cientos c.utucho< metAlico• que 
como ha declll'lldo, los cholos que >C p~· 
senll\b:\n lo hndnn con sus csco\!Ct¡tS, 

¡ • l'reguntndo de qui~n rectbió órdt ne> 
pa.rn :uaCllt A M~tnghtmllo, contestó: que de 
nadie, que ml\rchoron de nodle )' preguntó 
el que dec:l~tr.\ :\ qué horn llegabnn n dicho 
puchlo, )' q11c: ~le rtSilOndió, que hnb(i\ que
d.tdo ;ur.U > que se cneontrilban frente :\ 1,\ 
C:\~ de Don Emilio Esp.un que 1-' iban ,\ 
:li:<C:lr, que entonces c:l decbrnntc c:on llum
hun contuvieron el c.lb.lllo y se qu.'<bron A 
ret.tgu:.nlia, y los comp:u\ero• t:lrg.uon so
bre lil ~coltl\ que ten(n Esp.uu, 1.1 que dió 
el qui~n vh·c y en seguitlil disparó su• riRe-~ 
en dos desc.ug.u seguidas, contestándolas los 
comp.tileros del dechrcnte: que dispcr<-' y 
comd:r. 1:1. fuef%3 de E~MU, contramarc:h:l· 
ron y cntl'llron :al pueblo antedicho sin nin
guna rcsistenci:1, s1endo rec:ib1dos con ob•c:
<1,UtO$ y aj;"-ujos por todo el vcc:inda.rio, rc:
ctbiendo tnstanciM p;t.ra que voh·ienm por 
Emilio Esp:aru que h:r.b!a qucd:tdo ' 'ivo. 

S' Preguntado quE debla.n hnccr clt!opu& 
de obtener el triunfo, qu~ obJ~to primordial 
<e propu<ierou al 3\':llUar sobre :lbm:hrnlto, 
contestó: que el objeto en apodetllr;e de las 
ami4S que se uegurob.\ Cllistllln en poder de 
Esp.vL:l, recoger todas las que se pudier::1n en 
el pueblo ya mencionado, luego "'':mur i 
~ot:a Elena, r UO:l \'CZ rcfor&ados Allf, con
tramarchar i mcorporarse ! las fil:lS de los 
CeteLo: que aun mú, Vlctor Mor1n le :lSe· 
guró .ti decla.nnte que un:1 vez vencedores en 
Sos.tl, hacienda de Esp:~.ru, rcc:íbirlóln inmc· 
diatamentc un considerable refucno de trop:~. 
que: venia de 1\1:\0ólbi :11 mando de: un Coro
MI Norvcno Gonúlez. 

9• Pregunta.do con qu~ di11ero raeiont\ron 
& l:1 gente )' qu~ persono 6 pcrsoMs se los 
suministroron, contestó: que 1~ dieron dinero 
vAria.s persona$, entre l:lS que recuerda Gl Cu
ra, al Scilor O rellana, un Señor N llronjo y dos 
ó tres m6.s cuyos nombres no rec:uerdl\, pero 
que no se lo dieron ,-oluntllrinmcnte, ,5ino por 
esigcnc~a., habiendo llegado .i reunir 1:a sum11 
de dosctent<l'> pesos m6.s ó menos. 

10. Pregunudo qué CAntidad h:t recibirlo 
~e su primo el Sc~or Fmncisco Roc:1, y qu~ 
1nstrucc:tones le dtó este Señor p:1r.1 su expe
dición, contesiÓ: que no le h3 d~dn nnda 
pueitO que ni s.>bia que el dec:lanntc: se mez: 
club en el desorden. 

11 . Preguntado cu!ntu comunicaciones 
hao rectbido de .!.lftlro, de Lunl\ ó de ~b3D· 
do, contestó que no han recsbido ninguna. 

u. Pregunudo quién h3c:c lu rcml!\35 de 
~qol de 3rrD:lS )' municiones p;t.ra los bccio
sos y cuiles son los ilgeotes princip:lle. que 
estin en esta ciudad. contestó: que n11d:1 sa
be ni conoce i ninguno, pues ~:1 declaronte 
junis se ha metido en polftica, y •i <e unretló 
en b &urb:a de ~(:lDglarolto, fuE sin antece
dente ninguno y por un compromiso que no 
pudo evitarlo. 

1 J· Pregunt.'ldo en comp3ñf:a de quiEn ó 
quiénes ~lió de esta plutl p3r.t muclar<e en 
1:1 facción, contestó: quesefués61oend mes 
do Octubre del :afio próximo plWldO & la h:\
cienda do Balao, por encontrarse muy enfer
mo del estómago: que 311! pe1mana-ctió hasto1 
dos meses sin IMane, que entonces lo\ m~
dicos le aconsejaron el cambio de clima indi
c:indole el de 8:\nta Elena, i donde se mar
chó sin la menor resolución de maclnrse en 
:1in~n11 revuclt&; que :lS! permaneció hasu 
fines do Marzo, h:lSta que con el ioimo de re
grntr ! Asta, qul$0 GOni)Cer los pueblos de 
M;mglar:dto y Colonche y entonCC$ fuE 
que en el cascrfo de las "Núiie&" encon
tró i los rebeldes, ad9uirió el compromi
so y sucedió lo que ya llene do:clll'lldo hMtll 
que fué apreh~:ndido en las C:IS:\S ele \ y:.m
pc, puc:5to que el decbr:lDte y~~~~ trece com
p:tlleros abandona.ron los c:ab:lllos y prófugos 
:and:1bul ptlr deDITO del monte, ha.st:l que 
at:lmp:ados por un momento "n la casa de 
un Paib, y en momentos de conúnu:~.r su 
marcha con clir~ón .i Manta, en dond~: te· 
nlan l:a rewlución de: ponctSC & bordo de 

Ouapquil, a 19 de Abril de 1886. 
Ante el infr:lKnto fenientc: Coronel Se.. 

cret2rio de la Conuntbncu General de este 
Distrito, por cornisi6n rle S. S. el Comandan
te Genmal, IIC constitu)'Ó en ti cuartel de .\r· 
uUcrb, en donde ·.e encuentr.l p~ el Scllor 
Fpnc~ ROCll !\l.írcos, quien lil>rc de pri· 
&iones y •in juramento, fu~ interrogado en los 
t~rmioos siguiente~ 

1' Prcguol4do por su Mrnbre, ~d. e<U· 
do y ocupaa6n, conte-.tó que •e lbma como 
queda dicho, de veintikis afio• de <:dad, .,. 
&lldo •oltero y estudiante de le)·es. 

cualquiu buque que saliera para el Norte, 
futlon sorprendidos por b detonación de un 
uro, y sus com¡.:añeroi fugaron monll\fta ani
b.\, y el declarante: sin poder correr 1><>r su 
enfermocbd, 1c: quedó recostado dentro del 
bO"}Ut en donde lo aprehcnd•eron. 

hL ~AClONAL. 

de 1886 -S ·i\nr G ob t rn óldor de In pro 
••inci.l.-l'rl o•nte 

Cetn<ccucntc coo d propo~i to d e tener 
á US ill corncnt• de cierto• hcdto. rcJ,,. 
cionndo• con d ortlcn publico, d irijo In 
p re•cntc not.l. 

l'crmltnme US lcx dct.tlh:~ en que '" 
d" detener tu atc ncioín, porque ello, \•ie
ncn bien ~ mi p ropn\lto. l.o~ q ut d e e:tn 
llc\',1f 111 ""iccl.td al ClOHh: h :\n.lfquin, 
crunn lo, ho que )' .\. 1ltan 1.1, pobJn. 
eionc<, )' ro mpen la• pucrtu ;{ gu i•A de 
c.1b:~llc:ro' d e imlu<tri.l, .1potlcr:\ndose de 
lo 01jcno .ti grito d e¡ l'i1 ' A/j.lllll dicen 
que ~e f,llig.ln por conqu i,l:tr l.1 libc rt:td 
de que: Jc, h01blan Alr.u u y V.lr¡¡:t~ Torre~ 
e n "t~ folleto~; r :~unqut c<M libertad~ • 
absolutns que invuc.\n, ~ulo sin•cn para 
sl!ducir, puc<lo ctue ~on imprólclit-1blcs en 
un llueblo ch•ilitndn, 6 que <i ~e h:tcen 
efecliv:t• equiv.1le .11 reconocimiento del 
uso libre de blnsfemnr contr,\ Dio~. de 
de~hnnr:~r In~ f.uuiiiM, de quit:tr lo :~Jcno 
y, en fin, de lev.1ntnr el br.u ;o que se dice 
libre, pnr.1 dese..r¡¡:~r el golpe de ale\•o, o 
pulla! •obre el peel1<l ele esos mismo• ciu
dnd:~no• ;\ qui<•nt'l se le~ :~segura que In 
vit.ln e, in\'iolablc, .S, lo que e~ lo mi\mo, 
que e~ inviol11blc In vltl., del malvado, é 
inviolnble ~~~ aud11cin, como dcj11 d e serlo 
el derecho de In vfetimil; ~os de que: ven· 
go habl:~ndo, como ~qudlo, que de<de 
playns extranjer:u nconsejnn el extcrmi· 
nio )' la muertc, ~ titulan p :trtidario< d~: 
la libert.ld, )' hé aqui cómo 11l pr;~cllc.ln y 
cómo prueb.1n :ti mundo entero con sus 
hechos que lo que anhcl:~n e'> 13 lib<:rt.ld 
"-lh•,,je,l.l facuh.ul d t m at :'lr, rob:'lr }' vivir 
dh·orc:iadl>!l de la obcdienciillcg:d . \'a pa· 
ra catorce m e•c' que dieron el primer 
:1~1to <:n Rocafuc:rtc, )' U S. lo \abe muy 
bien. desde entone~ el honor, In propie
d3d y la vid:. de lO\ ciud;~danos cn los 
pueblos y sitio~ lndcfcn~' quedó á mcr· 
ccd de l;¡s cuadrilla, que, sin haber ejccu. 
tado una soln acción que revele generosi. 
d:~d, re~peto á la :.nci:~nídotd, ft la pobreza 
) debilidAd, VÍCoen form:111d0 CSil C:ldCD:l 
de inf:tmi:t.\ CU)•Os c!lnbones repre sentan 
los Innumerable~ deli to• que ~e han cje
cut:~.do p:tr.t abrir In.< pucrt,l\ de la falsía 
:i ese que t~yer no' tr.":t In luz del incc:n· 
dio y In libertad del terror, y hoy nos ofrc. 
ce el pro¡¡rC<o de In e5padn, 1:1 conquist:l 
de lo~ sagr.ldo, bienes de In Iglesia y la 
exnhación de todo~ los que se hnn distin. 
guido por su conducta rcprobadn. Quiero 
ahora que lo• hecho~ ••cng:tn en ;~poyo de 
mi, pal11br01\, refiriéndome únlc:\mcntc :i 
los consum:ldos con postc:riorid1d :i mi 
nota ~'! :1. 
Ot5put~ del comb.1te de :\ lontccristi y 

la fug.t de los Cerezo, la c:~.lma se hizo 
sentir como bené fico rodo ¡ pero nec:CS:~.rio 
les h:1 <ido lc•··tnt.lr de nuevo el tsl-'nd:u. 
te de la hbcrt:.d de hnccr el m:~l Ser:~fin 
Gu:1damud dió principio en "S:lnc.\n". el 
dia l7 del pMldo, :ls:'llt .• ndo y despojan· 
do cuanto llev;~b:'l c:l Se flor Oli\'crio Za. 
v:~.l:~. (hc:rmnno de: Aníbal) Este atenta· 
do coincidió con el pnso de Je, ús Guada. 
mud, hcrm'lno d e .1quel, que venía dipu
tado porto.; Cerezo, <cglin datos que he. 
mos vi~tl' p'ltcntizaNe, i uniric con Ze
nón Sabando par.~ emprender nue,•a cru. 
t nd:t. Do< dia~ de<pués se :!.s:llt-'b:l c:n el 
sitio de "Cerro de lloj.b" a J u:.n Anchun· 
.dia )' Fr.1nci•co Zambrnno, ;\quienes p~r. 
~1guieron .i balaU)~. hr.~ta que, hiriéndole 
mortalmente l:t mula c:n que uno de los 
ptN~eguidos montnb;l, pudieron dnrles al· 
concc: y despojnrlos de 8 so. un par:~gu;¡s, 
u n revolver y dos cabnllerias. 

Dos dillS después se congrcgab11n ;\fa. 
vor de In o•curidad con el nntiguo malhe
chor J:acinto lb s urto, y ya en número CO· 
mo de 30 as;•lt.uon ~ mcdin noche las C:!.· 
su de R11filol Vclázquc:$, i\ndré$ SJltos, 
la de h madre de d11c, }' otr.t-. en lo• sl
tios de "lliguerdn" y'el"Guar.tbo", roban· 
do ropa de u >o, :.lhaj11~ de oro y plilta, di· 
nero, pailas )' olhs, montur.ts y C:lballc
rías, por valur de$ 1 .000. En el acto que 
~e supo lo que p.t!aba, el Set\or Coronel 
Jcf~: de Oper:~cioae1 d~tacó fuerzas; y 
US. mismo <.1lió ~ver de dnr caz11 á estos 
liberole<~ que había.n ido á ocultó\f'e al ~
no del bosque Dcsgrnciadamcntc, no 
se dió c:<on ellos, pue' ya 5e habl:mdirigido 
hach l'ueblovicjo En c:1te sitio c.1yeron 
sobre 1:~. ca•3 de Am:tdnr Mera, Jo•é Ev:t
ri~to Ccde"o )' otra\ d e los con tomo~, ro . 
bando¡\ :ll cr:t lo que tenh en su ca•a 
S:1bando no tuvo e ICrtípulo en decid¿.,. 
te que wl,"r,\ aqul que él era el Jde de 
la c:u.tdrilln ..•..• 

~· PregaQt~do quE j!ndul ctbn militar de· 
ne en ti EjErdto, con testó: que ntnguna, por· 
que nunC:\ h11 •ido ">14atlo. 
~· Pregunt."lo qu6 carso 6 dt nmo repre· 

aenl:i!:~ cuando fuE aprchcn•ltdo ¡•o• la., 1\U• 
toridade\ de ~.l~angln3ho, c'!nto tó: t¡uc: 110 
repruc:nll\1>.1 un ca1&? C$J"'':I11, por•1uc el de
d~rante y toe!~ '"' rompau.::<n en c:l n6me
ro de diez y a<ho eran igu~IC$, ) n u.;~•ban 
mutuamente, d.uulo•c: 13 grarluacl6n ttuc: let 
p:arcc:b, pero que eso• mi m o~ compalleros 
obh¡¡aron al que dccbu p>r:l que: dtrr1 un 
tlccrcto oobre coltc<~<Sn de :u m:u,) c:ntOM< • 
le d~<ron el tftulo •l•· j t(•: de O¡tera.cioneo: 
e¡ u e un3 'a fimu•lo' <1 •k• 1cto, ronoci6 el 
q ue J erlau, •¡ue t r.t tnr:..on \ ctu•·ntt:", ' ..: arte· 
pmti6 en el 3ClO de lo he~ h•• y guu<l6 dicho 
dttiTt'> aín ptrmllor que se •h<r~ cuno, 

14. Pregonut!o qud prOJucto• tcn(an •i 
conaegulan un triunfo 10bre e.u pla.u~ ¡ qué 
m3gistrados y funcionario• r6blicos deblan 
morir, > cu41 caudillo IICna e proclamndo de 
jefe Supremo, contestó : que en 1:1 p3rtida 
que ~uba el decbr:1nte, no .e premcduab3 
la porpajr:u:i.Sil de ningún erimen, ni dnne la 
muerte á mngb magbt~?.do ; y que el CliUdi-
11.., d"'IJ.Mdo pau Jefe Sujnomo ··~ non 
Eloy Atftu o. 

En est~: ~l3do, el infrJ ~crito mnndó sus
pender est.1 dcclamción paracontinuBrla de•· 
puEs 1i con•·iniere , leftla que fué de principio 
i ~n. el tl~~l11'l1Dte ae a6nnó y r3tifie6, expre
lllndo no 1anc1 ftt¡C: aijndir ni qué quh;u y 
f•rm6 con c:l Sccrcu.no srl huc que 'CrllliC/1. 

El d l11 2, en¡re rlc•c.1rga• )' horribles VO· 
ciferaciones, :\In mndrult"d.1, fué , orpren· 
dida la poblnetón de Santana, procl!dicn· 
do el') c•l act'l á lot ruptura d e ¡!Uc:rlit~ y 
nprl, lonnmlcnto de la ¡::ente honrada, :\ 
quicnc1 1e impu1o contributlone1 l'or 
fortuna ello• temieron la próxim.t llegndn 
de la• fuenil!l del Gobierno, y ,, l.1s diez 
J m huyeron C<tsi todo• cmbriilg.,dos con 
el botln )' c:l licor tJue hablnn •abido cun· 
qulstar Aclom\\, do n .,, urt6, Sab•1ndo 
y lo< Gu:td.tmml, se •nhe t¡ue h11cfan pM· 
te de la cundrill.,, R S.th.mdo, J .tcinto 

• • J'rc¡¡unu d? ¡10r lo• nomino de los in 
<li-.duoJ •¡uc: lo awrnJ•• ftJron en h e&J>Cih· 
ci6n fl ' l an&br,dto, r.o :• tcWir •IUC recuerda 
1• r.·,miJJes de \'lctor Mor in , .'\ll>ert•• ll¡r· 
" "· .\ hi no Morin, !:ru mo A¡·U)e<, V¡rent< 
e; Ua r OtfO <¡U e c:n ntc hlOmtrotO no 
1 rd1. 

; ¡a, ;n¡nudo r¡uE hu~itron < u.snti•1 lfr1 
baron & M an¡;Lual•.,,c:ont<llf. : 'I'' C ac ocupa· 
~n de hacer rrc:r.lc.t y uctOilU b ~cute, b 

¡;,,...,arJ,M YillaMar.-Fratttiu• RM~ ,I(Jr. 
l41 , 

1:.1 Subtcnlcnlc: Si~reta.rio ad l11x, 

Jasl M~rltJ ú4n 

JJOLETJN N~ 4-

PPrt~n•ifjo, A brll 18 ,¡, ¡886, 

Sin coment.'lrio public.,rnos en ·~¡¡uld:~ 
el oficio del ScMr Comb~rio gener.1l de 
J'olicía, re•p.:cto i lo< último• uc~os de 
lo• c••llOCtdos mon tone ro•, d•ce ,1.;¡: 

"l~ 3 -República d el l!'ua.!or.- Co. 
ntl•1ri" de Policí:1 d e ordeo y •~•!•Hi• l•d 
de Ja provir¡~itl -Po rtovicjo, i 17dc i\bril 

D uc:i\;1!1, el htJO de ll.\surto, Julio Morc:i
ra (p3rtero), seo pw fu¡:c•, ~t.mud 7. .. m. 
brano, t¡¡mbién reo prMu¡:o, y otro• que 
, e: h!\n ~·w:~do de llbcrtM d~ '" propic
d .•ol ·• Ion ;lucno. d e eiiJ l.:u Íuer&.n 
dd G .. J.Ic rno <¡•te In• i¡:ukron h'l!ltu ccr· 
e~ dt u .,¡, tr, no• h~n hechu aber que e•-' 
¡:ente iguló a mcorpor.w .<· con lo, de \u 
olido c:n 1.< r ~Ión de l'.ll<n•¡ue, ·.ín lma 
¡:ln, .. e •l ·¡u•~r-• In q ue p n.tb :t •·n Que· 
\' etiO. m di l t O, J,lbltndo tc quo ;¡l¡¡uno~ 
•le: , to rcb• lde no hab l.m •cguido .í S:t· 
b~ndo, el Set1ur Coronel Ang ulo me f:t. 
ctli tó un:. e .col u p;<r.l rccorr.:r el itio de 

"S:uny", en donde pudimos :tprehenclc:r 
.i E~lé\'·ln G.uc:ía, Romunldo Guadam ud, 
Fr,\nCÍ~co Macia~. Mclchor M;~cl.t~ )' 
Gu.td:tmud fueron lo~ que, con lo C.lró'l tlr. 
nnd.l, robaron la caso d e Nicacio C:~t~guo. 
Las activa~ providencias que ~e han die· 
tado y la constante: pt:l"l'<:cución <IUC se h.t 
hech o .i lo> m.,Jhechorc~. \'.l rc! titu)•cndo 
1.1 tr.1nqunidad ;í los puc!blos, por :thur.l. 
No es por d t:nHb hncc:r const-'r que 1.1 e un. 
drill.1 ccrcclsta, distint.t de la ~.tbnndista, 
que :1! m ando de :ll.1nucl l'alncio~ (Chu· 
rull) habla rob:tdo.~ los Sciiorc~ J ar.t, Juan 
R. l',irr.tga y mucho~ o tros de la p.uro. 
qui:1 de Olmedo, h:t qucdndo complet.t· 
m ente a batida con el oportuno )' decisivo 
golpe que en "Este ro León" le dió d M a. 
)'Or 1'.\nchnnn, h:~.biendo muerto en In re· 
fricg-.t Adolfo G.1rcln. qucdnndo pri~ione· 
ros J>l\lncios, !'edro G:trcfn, Francisco ¡\ l. 
c{v:.r )' Mnnuel DMur to, y herido José 
l>nvid O chon (Penmno). 1\ pnrtc de lo1 
nombrados y de los prisioneros de Monte· 
criqti, es tin dcbidtunenlc :tsc¡¡ur.~do5 lo1 
~iguicnt~:s, individuos que hnn tomndo p:lr· 
te en las correrlas dt que vengo h.tbl.mdo. 

L t ST\: 

Lorcnlo Tcllo , litulndo capiu\n.-Es
tévnn Garcia.-José Nnpoteón Vincc:~. 
desertor de tod os los cuerpos del ejército 
)' Mistentc de Zenón S:tb:mdo.-llcrnu\n 
r Gabriel Ccv:~llos, de 1:1 cuadrilla que ro. 
b~ron l:t.~ cns."IS dd Coronel Solórz:tno en 
Roc.,fucrtc, de Agustín i\1:1nznb:t y la de 
Angel.1 :\Indas en Sucrc.-i\l:~.rcos Olme
d o, r.1tcro.- Mnnuel de los S:~ntos Ma· 
cl:t.•, asesino, lndrón y p rófugo de In t>e. 
nitenci:trln de Quito.-Pedro Mc:ndoza 
(Drígido), ladrón y asesino de Manuel 
Mcndou. su p ropio tío.-Ju:tn B:tcusoy, 
ladrón, comp01ñcro de los Ccv:~.llos en los 
aS.lllos indiC:ldos -Juan Dnvid Macias, 
id., id.- Manuel T oro, id., id.-Juan Ce· 
vallos, íd., id.-Ricardo Pincn)•, ladrón -
José Víctor Vergnra, homicid:~.-Jcnn ro 
Bravo, id. id.- C11milo Briones, (Pit.1), ofi
cial cerecisro, ladrón y desertor del bata· 
llón N!' 1 '? 

Con este per~nal es, Seiior Goberna
dor, que Alf."'ro y los suyos quieren rc:gc. 
ner3r ni pafs. 

Dios gu:trde 5 US.-J utlll Francisco 
,l{oreira. 

SESIÓN EXTRAORD I NARI A 

DEL D f A TRES DE ~IARZO DE 1886. 
Reunido el Ilustre Concejo Cantonal 

de San ro Ann con asistencia del Presiden
te: Seiior Rafael M. O rellana, de lo~ Con
cejales Sc:llorcs Nicolás i\torcirn y IJdlín 
Delgado, como segundo ~uplcnte, por im
pedimento legal de ~u principal, r del in. 
fras crito Sc:cret:lrio. Por haber t¡u~rum, 
que l;t ley pre••iene, fué d eclarada :~bieru 
la <esión.-Se dió lcctur-' al acta de In ~e
<ión anterior y fué .1probada -En S"gui. 
d:~, rpor unanimidad se :tcordó lo siguien
te: que: se eleve t~l AL TI S I M O un voto 
solemne de gracias por 1:~. bondad con que, 
salvando la '•ida del Excmo. Seiior Pre· 
sidente de la República, de In horrendn, 
cu:'lnto criminal y escandalosa tent:ltÍ\·:t 
de :lScsinato acaccid:1 en su persona en el 
pueblo de Yaguachi, perteneciente á lo 
provincia de Guay:tquil, ho salvado :~1 pal~ 
del caosded.-sgracias y calamidades: dóln
do pábulo :i sus fine:; proditorio~ los cons. 
tan tes trastornadores del orden público.
y como, por la incomunic:tción en que 
nos encontramos con 1:~ provinci:l de Gu:1. 
yaquil, con la que sólo tcnemo~ corres. 
pondenci:1unn ve1. ni mes, h:1 llegado tar . 
de l.i'\1 atent:1do al conocimiento de este 
Municipio por la prcn'l.'l de d ichn ciudnd; 
cree esm Ilustre i\l unicipalldnd de: impe· 
tioso deber (cliclt:u- :ti Señor Presidente de 
In Repúblic., por el ~ñ.'llado milngro que 
h;~ hecho en él LA PROVIDENCTA ~al. 
vándole 1:~. vida, y protcstM, como protcs. 
t.' de un:1 m:tnern formal sobre hecho tan 
criminal y corruptor de In soc:kdad, como 
de los demás actos cjecul.i1dos, y que vie. 
ncn ejecutíndose por los bandoleros que, 
bajo el nombre tal vez mentido de: nbra
zar un parliqo político, se: h;tn lanzado :t 
In perpetración d e tod:t cl:lSe de crimen~. 
como c:l r.,bo, S3quco, incendio, violación 
y a•csinato &., cu)•os hecho, q111: 50n el 
ludibrio, el l!!'~·'rnio y la vergüenz:~. de: los 
lu~ar-e5 en que ~e ejecutan y tolcmn de 
unc1 mnncra voluntaria, deben ~er n:~tu. 
r:llmente mirado:; con lndl¡:nac:ión por to 
do ciudadano de orden, de: 11.'nos p rinci
pios y amantes de la pn-Rc.•olvió que 
...: mande copia de este :tcucrdo .ti Sc:ilor 
jefe Polltico del cantón, par.t que, si lo 
tuviere á bien, de In mancr;~ '\u~ lo <~time 
n1~, convcnicnto, ho¡:tt lntorrn:~r de t..,ln 
protcsm .1 loJ ciudadano~ de este cantón, 
p:u:. que la suscrib:1 todo el que dc,cc hn. 
cerio, )' se remita otro t.ln to al Scilor Go
bernador de In provincia, par.1 que por su 
digno órgnno llegue :11 conacimi\•nto de 
S. E el Prl'sidcntc do 1:. Rcptlblic.t-Ca n 
lo cual se termln6 la ~~i6n, firm&ndola 
los Scfforcs · ' lente )' Concej~lc:a nont· 
br.~do~. con t:i inrr.l'crilo Sccratnrlo que: 
ccrtifica.-El l'rt·sidcnte, l<nfnel M. Or..:
ll,lntt. Nicolás Moreir.1, DeiOn Dc:l~tUdo. 
El Secretario, Carlos A Yépcz ¡:, co
pia.-EI Sccret.,rio, Carlos A V .rpcz 
La• •m picados dc:l c:~nlón y mñ' vecino<, 
estimando en :tltn gr;ld" 111 protcstn liD· 
tello r del Il ustre Concejo ll! unleipal ¡ tc
nemo' á bien t~dherirnol .\ dlt en todM 
su p..rle<.-EI J efe l'olltico )' Coronel 
del Bat.1110n n'.? 58. josc Manuel G;,rch 
El Colector Fi•ClJI, Sc.:undo Alvnret. hl 
T eniente Coronel'~ Jefe, !ltl~uc:l G.lrQ(i\ 
lll Comi!.lrio c.tntonal, A \•e lino l'ic:o El 
Alcalde t~ Municip:.l, Eli~eo Menéndu. 

~1 Alc:tlde 2\' Municipal, J unn R. Pico. 
P.l Alguncíl ma)•or princip:tl, F rancisco 
Ccdcilo. F l Algundl mayor suplente, 
Primitivo Andr.1dc:. El Teniente Polltico 
y Comiurio principal, José Maria Coro . 
nc:l. F.l Teniente l'ulltico y Comisario SU · 

plentc, Pedro A S:~ng~:.. E l T esorero 
~l unicip:~.l, Gil Antonio Ccdeño. El J ue:r. 
1 ~ Ch·il principal, l'edro J ose Ced eilo. 
El J ucl 2~ Civil principal, Ramón Gar. 
cfn El Juez ~~· Cí\'il suplente, F:~.cundo 
Duci\n, . F.l J ue1 ::~ Civil suplente, F ede. 
rico Mcjia, Carlos A. EgllS, ~lanucl D. 
C:tícctlo, Julio C. Miele$, R:u-nón A lar
eón, l'c:clro Reub,,Jn, J osé Gregorio Che. 
nc:• El t:undor de costas, Segundo A la r. 
eón. El Teniente de In J! compañín, Ba
t.lllón N!' s8, Rupcr lo Povca. E l Subte · 
nicn tc de la J~ compailfn batallón N"! 58, 
Gumcrcindo Riv;ts, R:~món Q uiroz, R . 
A larcón, Félix 1\. Quesada, David C ha
\1CZ, J osé nlcardo A larcón, ¡\ Jfredo Be
nedctí D , Manuel Modas, Segundo R. 
Quirot, Aguat[n Uadnr.tco, Segundo ller
n&ndc:z, i\btlurdo Mejín, litigue! C hnves, 
J uan Villnd,, Eladiu Mejln, Luis Vera, 
Filnmir \'cr:l, Manuel Cha\•es, j asé M. 
A lmdd.t, M.1nucl A. Cedelio. Rf Síndico 
M unicíp:1l princip:~l, M igut:l A. J ar.~millo. 
El defensor de pobres, Manuel Cedcño. 
Miguel Retnbal:~. El Concejal 3~ 5uplen. 
te, J unn C11nto• , Espíritu S to. Veliz. E l 
Concc:j:tl 1 ~ suplente, Sotcro Avilés ~Ion
e:. yo. El IJefeMor de m enor..:s, L. Má r. 
que1, l.c:ón Cede11o, F r.tncisc:o D elgado, 
:\hnucl J. Panchan01, José Mieles. El Sub. 
teniente de In 2~ comp:~iiia del ba tallón 
N'.' 58, Simón Mendoza, Pablo Cedciio, 
F ranci>CO :\l íelcs, Antonio J>ito, J uan J. 
llurgos, Juan :\l. Bravo, :llanuel B:u-ra
r uet.l, lfranci~co Ubillús, J os6 Ma ría 
:\l endoza. El Celador el$: Doncc, A lejan
dro :\lendo:r.:t. El CelaJor de T auna, Rc
migio Benites El S¡¡cristán de la I glesia, 
Manuel de Jesús Moreír.t, Cr uz Figueroa, 
J unn M(ra, J unn D. Ccdetio, Grcgorio 
:11orcir:t, Jost! F. l\lieles, Ignacio S. Ce . 
deiio, Evar isto Cedeño, J uan Palma, G óiS
p ar Fuente~. J osé Eleute río !\lera, E l 
Celador de In Coesta, Mclitón Mo rc:ira, 
J ulln J.! rion~'ll, Manuel J osé Mendoza, 
l~milio llenitc:s, Daniel Cedeilo, J\L D. 
J\l encndcz. J uan F. Quiroz, J uan Ced e· 
sio, !'edro Mera, Segundo Abad Gard a. 
S¡¡Jvndor r.(cr.~, J osé Santos Espina l, 
:\l altés Cc:dcllo, J osé Ismael Garcí.1. E l 
Teniente de l:t 4~' compaiiía d el baullón 
NC? s8. Agu~tln G:~.rcío, J osé G. Monrroy , 
Le:tndro Mactns, Eladio Pinoargote, Ma
nuel M :leía~. J uan B. •Pcsiarrieta, J osé 
Ramón Salto•, José l lidalgo, Francisco 
Sora O'kl, Sisto Sornosa, D aniel A lvarez, 
Guzm:in García, Pedro Arnuz, ) O!:é Jifa
ría C:tmpo,, llirbaro \' c:lit, L uciano Me 
nendrz, Junn lll:.rí., Znmbr:~no, Jos~ G. 
lntriar,o, Miguel C.-deíío, Co•me Sangés, 
Ignacio León, l'cdro M. Alá\'ar Pedro 
G;~rcHt, l\on•erto J.ltÍ\•¡¡, Juan Chavi!Z, 
Fídcl Ccb:.llos, Juan Francisco LópC%, 

J o•é Antonio :\lcgia, Pedro A Ccdeño, 
Edu11rdo ldrovo, Josc Ignacio Cuenca, 
Antonio z.,mbrana, J'edro Jo<é Garcí:~., 
Clemente ~1 ides, Juen Rezab~la, Ezc. 
quicl Lo:~in, :ll anucl Pico, :\Ianuel J. 
Garcf:1, Julio F, Arnu:r., Ignacio Loor, 
J\ ve lino lllcndoz.1, A urclio García, Bolí
\':!.r Pinto, José N. Ccdeño, Pedro J osé 
Sierra, llor.1cio Sierra, Segundo Villa
mar, Manuel Chavez, Benigno E. j a rn, 
Benigno A. j:1ra, Fernando Valdivieso. 

ADVERTENCI A 

DE l • .\ LCCAC IÓN EC0ATO R I A:'\A. 

(D e La Opinió11 Nnriona/ de Lima). 

" 11:1 llcg:~do i no tici:. de esta u gnción 
que alguno:> emi~dos ecua torianos, en 
c:l propósito de llc\•ar ;\ c;;~ bo una expedí· 
ción rc•·olucion:.ri:l c:ontra su patria, pre
tenden hnct:rsc de rccur.;os pecuni:~.rios 
emitiendo bonos con hipotec.1 de In islas 
de Galápagos pertenecientes á la Rc:pú · 
blic.'\ dc:l Ecuador ; y :.unque no es "i
quiera presumible que hayn quien~ acep
ten documentos dcs.1utorizndos y de todo 
punto nulos como los de que se trnta, el 
infr.~scrito se cree, sinemb:.rgo, c:n el deber 
dt manlfe~tnrA loscirculoscomc:rc:iales del 
Pc:n.i, que ningunn persona ó personM 
tttncn titulo, derecho ó C.1cultad para c:na
jennr ó hipotcc;~r ,..,.., ti otr01 p:.rte d el te
rritorio ecuntori;~no, ni p.1r.1 expedir va
le~ ó p:tgaró, que .1fectcn bajo cu:~.lquicr 
forma, lns rc nlM ptlblie.'\s de In referida 
Nnción, In cunl, por lo mi,.mo, jiUil.is po 
drln reconocer ni p;¡gnr crédito• illc:itos 7 
-•tcntatorio~ de 5u sobc:ranítt. 

Slrv.1, pue~, c<~ta :~.dvert<:nci:t par:1 evi
t.lr SDt'(lrt,a5. 

''Limn, i\brlt t t5 de t886. 
Juli<> JI S11ln:t1r, 

Enca.r~ndo de Negqdos nd inlfrltt del 
l~cu ¡u.lor' '. 

......... ~------
r-1 Jn•11•1Jo a. o ) Iuolclf"\1, ron (.,.,b~ 12 •lo 

NCJY-It mbt\YI ,1,. 1}1."(6, cl\~lard ahu:ttA la tUCt'•h.fn 
4 1"' hl11•<"t•·l 1\a•.to Sr. o.,o!d Roa, 4 1011· 
c:lh11l tlt'.t.UIIlaUtl)HOa.. 

S.• \ab ti ho><rlblr 1•• .-.rrl luru ele '' nla: Do 
1111 h rn-n" -llua•lo en ru~llaro, h"h" ¡10r Luua 
Or•ll•oa 4 Oontl• l-• n,.,,...,... D~ 1111 oal~r do te· 
rnoo, lmruu, t••na,hrf• 1 t.rc~ 11'•"'-''le h•tbl· 
t.arldn, lt•utt." •·u Aw•paií:t, • ttH'CpiodJ.,\ •1• 
}'rau('J;.lo p, tlu(nll\ J. 1 •U r •J'G' ~flltÍA Ceya,. 
llcu . llr uu t•·ff"·no .ahl••ln ,,.n Turubaco. de 
J•N I•itc\a'l t1• U1..1-"'''" llu&.anfn. 1),• un h·r·f't'* 
un aal••adn 'n ~m .\utoufo dt LulntDb•mbe. 
lu rba 1"'' l dutlao l·.-uttno .r .\otonio' t'uta
OC<Io. 

I~II'IU;~oo·t .\ Ut t. <>VIIIl.K~O. 


